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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en el Real 
Sitio de Aran juez sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.
RE AL ORDEN.

Minas.
Ilmo. S r .: Habiendo sido declarados cesantes por 

haber jurado el cargo de Diputados á Cortes los In
genieros Jefes de segunda clase del Cuerpo de Minas 
D. Lino Peñuelas y D. Antonio Luis Anciola, y on 
'virtud del fallecimiento del de igual clase D. Matías 
Menendez Luarca, la R e in a  (Q . D. G.) se ha servido 
conceder los ascensos de escala, y nombrar en su 
consecuencia Ingenieros Jefes de segunda clase, con 
el sueldo anual de 1.800 escudos, á los más antiguos 
de la clase de primeros D. Martin Gaitán de Ayala, 
D. Florentino Zavála, D. Francisco García Arán y Don 
Vicente Martínez Villa; entendiéndose que el segundo 
de estos deberá seguir de supernumerario, sin perci
bir sueldo del Estado, miéntras se halle al servicio 
de una empresa particular.

Al propio tiempo ha dispuesto S. M. que entren 
á ocupar el número que les corresponde en la clase 
de Ingenieros primeros los supernumerarios D. Ma
nuel del Villar y Lavin y D. Vicente Zavála, nom
brando para la vacante que resulta en esta clase, con 
el sueldo anual de 1.200 escudos, al más antiguo de 
la de segundos D. Manuel Malo de Molina.

De Real orden lo digo áV. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu-, 
chos años. Madrid 1.® de Mayo de 1866.

VEGA DE ARMIJO.

Sr. Director general de Agricultura, Industria y
Comercio.

MINISTERIO DE MARINA.
R E A L ORDEN.

Dirección del Personal.
No habiendo tenido resultado favorable las opo

siciones verificadas los dias 8 , 9 ,  10 y 12 de Marzo 
último para proveer la plaza de Archivero-Bibliote
cario de esa Dirección, y considerando que de de
jar subsistente la primera condición del programa 
publicado en 26 de Octubre del ano próximo pasado, 
quedarían igualmente sin resultado decisivo las nue
vas oposiciones, por los conocimientos especiales que 
se exigen al que ha de desempeñar la referida plaza, 
conocimientos que difieren esencialmente de los que 
poseen los individuos del Cuerpo facultativo de Ar
chiveros-Bibliotecarios; la R e in a  (Q. D. G.) se ha dig
nado disponer se celebren nuevas oposiciones, cam
biando la primera condición del programa anterior 
por la de «Estar en posesión de los derechos de ciu
dadano español,» con lo cual es de creer que, abier
to el concurso para todos, será fácil encontrar quien 
pueda desempeñar cumplidamente el citado cargo; 
para cuyo efecto acompaño á V. S. el programa re
formado, que se publicará convenientemente en la 
G a c e t a  oficial de esta corte para conocimiento de los 
interesados.

Dígolo á V. S. de Real orden para su conocimiento 
y demás fines. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de Abril de 1866.

ZAVÁLA.
Sr. Director de Hidrografía.

PROGRAMA
DE CONDICIONES P A R A 'P R O V E E R  POR OPOSICION LA PLAZA  
DE BIBLIOTECARIO -ARCH IVER O DE LA DIRECCION DE HIDRO

GR AFIA, INTÉRPRETE DEL MINISTERIO DE M ARINA.

1.a Estar en posesión de los derechos de ciudadano 
español.

2.a Poseer con perfección los idiomas francés é 
inglés.

3.a Tener nociones generales de Jlidrografía y tecno
logía marítima.

4.a Contestar razonadamente á los temas que sobre 
ambas materias presente el Tribunal que ha de juzgar 
á los oposicionistas.

La plaza de Bibliotecario-Archivero recaerá en el 
oposicionista que demostrando su idoneidad en las ma
terias ya expresadas presente certificados que justifiquen 
el mayor celo, aprovechamiento y aplicación en los car
gos que sirvan ó hayan servido.

Las instancias de los que deseen tomar parte en las 
oposiciones se dirigirán á este Ministerio-, acompañadas 
de las certificaciones de que se ha hecho mérito, desig
nándose como plazo hábil para recibirlas , con objeto de 
facilitar á los aspirantes el tiempo posible para que ad
quieran ó se perfeccionen en algunos de los conoci
mientos exigidos, 40 dias contados desde aquól en que 
aparezca en la G a c e t a  oficial de esta corte el presente 
programa.

Las oposiciones se verificarán en el local de la Di
rección de Hidrografía, calle de Alcalá, núm. 56 , y el 
Tribunal que ha de dictar las censuras lo formarán ba
jo  la presidencia del Director de aquel establecimiento, 
el segundo Jefe del mismo, un Redactor traductor de la 
clase de Tenientes de navio y un Catedrático de lenguas 
de la Universidad Central, actuando como Secretario 
otro de los Redactores traductores de la nombrada Di
rección.
Obligaciones reglamentarias que impone el cargo de Bi

bliotecario-Archivero de la Dirección de Hidrografía,
Intérprete del Ministerio de Marina.

Tendrá á su cargo la custodia, conservación y exis
tencia de los libros y manuscritos que constituyen la 
Biblioteca; las cartas extranjeras que acopie el estable
cimiento y los originales de las que se construyan en el 
mismo, con responsabilidad según el correspondiente

inventario duplicado y valorado por el Contador, inter
venido por el Subdirector y visado por el Director con 
el recibí del Bibliotecario, llevando de todo sus respec
tivos índices por separado.

Con iguales formalidades se harán los aumentos que 
ocurran en el pliego de cargo.

Cuidará asimismo y con el mayor esmero de la bue
na colocación y conservación de las cartas, planos y 
mapas originales que existan, de todos los que , según 
el sistema que se le prevenga, formará índices circuns
tanciados para facilitar su uso y examen á los emplea
dos en el establecimiento. V s

Será de su cometido apuntar ó extractar en cuader
nos separados todas las noticias referentes á navegación 
é hidrografía que contengan las obras que posea :y ad
quiera la Biblioteca, y traducir y explicar los pasajes ó 
notas que en ellos se le indiquen por los delineadores ó 
constructores de cartas. ¡ i .

Ni aun para sus propios trabajos podrá extraer de la 
Biblioteca obra ni manuscrito alguno sin prévio con
sentimiento del Director, ó Subdirector en ausencia del 
primero, estándole también prohibido que lo verifique 
para fuera del establecimiento sin los mismos requi
sitos. :

Si el Director dispusiera la entrega de alguna obra 
ó manuscrito, cuidará el Bibliotecario de que la persona 
que se haga cargo de ella ponga su recibo al pié de ¡la 
orden del Jefe', conservando este documento para su 
resguardo hasta la devolución. Solo de este modo po
drán ser extraídas las obras.

Llevará un cuaderno para anotar los libros y ma- 
. nuscritos que facilite á los Oficiales empleados: en el De
pósito Hidrográfico y otro para las cartas, expresando 
el dia de la entrega y á quien la hubiere hecho, cuyas 
anotaciones se cancelarán cuando se verifique la devo
lución. .:

Tendrá á su cargo el Archivo de todos los expedien
tes y órdenes referentes á asuntos facultativos con sus 
correspondientes registros.

Deberá ejecutar los trabajos que como Redactor se le 
confien por el Jefe Director.

Gomo Intérprete del Ministerio de Marina será de su 
deber, no solo traducir cuantos datos y comunicaciones 
oficiales se reciban de otros Depósitos y establecimientos 
científicos en el extranjero, sino también cualquier tra
bajo de índole análoga que tenga á bien conferirle el 
Gobierno.

Asistirá diariamente al frente de sus diversos come
tidos durante las horas de oficina que estén designadas 
ó se designen en lo sucesivo.

El sueldo que el presupuesto vigente señala por el 
desempeño de la citada plaza es de 1.800 escudos anuales.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
BE LA GUERRA.

Infantería.
19 Abril. Al Director general.—Concediendo Real li

cencia al Teniente Coronel D. Elias Sánchez Miñano y 
Domínguez.

Al mismo.—Id. al Comandante D. José Sanz y Mu
ñoz.

Al mismo.—Id. al Capitán D. León Inurrigarro y Ro- 
vira.

Al mismo.—Destinando al provincial de Alicante al 
id. D. Rafael Hevia y Casanova.

Al mismo.—Id. al de Tarragona al id. D. Luis Bar- 
celó y Lafuente.

Al mismo.—Id. al de Palencia al Teniente D. Loren
zo García Sánchez.

Al mismo.— Id. á cazadores de Segorbe al id. D. Jus
to Banqueri y Collantes.

Al mismo.—Id. al provincial de Segorbe, Alcoy y 
cazadores de Ciudad-Rodrigo á los id. D. José Cuevas y 
Terán, D. Manuel Virto y Patiño, D. Tomás Campos y 
Ordovas y D. Manuel Gasset y Alberny.

Al mismo.—Id. al regimiento de Castilla al Subte
niente D. Leopoldo Pinilla Alvarez.

Al mismo.—Id. á la tercera media brigada de pro
vinciales y para la 11.a á los Coroneles D. José de Meras 
y Uría y D. Francisco Garrido y Serra.

Al mismo.—Nombrando Coronel de la 37.a id. al Te
niente Coronel D. Angel López Guerrero y Fornells.

Al mismo.— Destinando al regimiento Saboya y pro
vincial de Monterrey á los Tenientes Coroneles D. An
tonio Mori y Speroni y D. Ramón de Ciria y Grases.

Al mismo.—Nombrando Teniente Coronel* del pro
vincial de Cangas de Tineo al Comandante D. Cayetano 
Orue Yanguas y para el de Granada al id. D. Cristóbal 1 
Garrido y Orchel.

Al mismo.---Nombrando Comandantes de los provin
ciales de Ciudad-Rodrigo, Pamplona y Cangas de Ti
neo á los Capitanes D. José Lomas y Arguelles, Don 
Francisco Ladrón de Cegama y D. Trinidad Noguera y 
Larache. '

Al mismo.—Negando la próroga que solicita al Sub
teniente D. Salvador Valenzuela y Martin.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.— Accediendo á la per

muta de destinos que desean verificar los Comandantes 
del cuerpo de Ingenieros D. Enrique Montenegro y L ó
pez y D. Francisco Valle y Magens.

Al mismo.—Promoviendo al empleo de Comandante 
de ingenieros al Teniente Coronel graduado, Comandan
te de infantería, Capitán del cuerpo, D. Tomás Martínez 
y Rodríguez de Vera, y á Capitán del mismo al Tenien
te D. Génaro Alas y Ureña.

Al mismo.—Aprobando que el Comandante de inge
nieros D. Francisco de Paz y Quevedo pase á cubrir la 
vacante de segundo Jefe que existe en el batallón de 
obreros del cuerpo.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo el empleo 

de Médico mayor supernumerario al primer Ayudante 
Médico D. Augusto Llacayo.

Al mismo.— Id. Real licencia al Subayudante D. Do
mingo Llórente.

Al mismo.—Id. id. al Subinspectpr Médico de prime
ra clase D. Sebastian Cabanes.

Al mismo.—Id. abono de sueldos al Médico mayor 
D. José Soriano.

Al Capitán general de Filipinas.—Negando m ayor 
antigüedad al primer Ayudante farmacéutico D. Vicen
te Martínez.

Monte-pío.
Id. id. Al Sr. Ministro de Estado.—Concediendo li

cencia ilimitada para Gibraltar á Doña María de los Do
lores Viale y Viale.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. á Do
ña Ramona Chacón y Blanco un año de próroga á la 
Real licencia que disfruta en esta corte.

Infantería.
£0 id. Al Director general.—Concediendo rehabilita

ción en el uso de Real licencia al Subteniente D. Agus
tín Navarro y Longuas.

Al mismo.—Id. Real licencia al Capitán D. Antonio 
Zappino y Lechuga.

Al mismo.—Id. próroga al Teniente D. Pedro Valls y 
Murphy. .

Al mismo.— Id. al id. D. Vicente Serrano y Callejas.
Al mismo.—Id. al id. D. Enrique Llórente y Fer

nandez. t # . t
Al mismo.—Destinando al provincial de Lugo al Ca

pitán D. José Gil y Horcajada.
Al mismo.—Id. al de Betanzos al id. D. Manuel Mar- 

quina y Alvarez.
Al mismo.—Id. al de Calatayud al id. D. Serafín Es

cudero y Solá.

Al mismo.—Id. al de Logroño al id. D. Angel San
tos y Mateó.

Al mismo.—Id. al de Huelva y regimiento de Búr- 
gos á los Subtenientes D. Leopoldo González y Lemus y 
D. Fernando Pereda y Pareja.

Al mismo,—Id. al de Segovia al id. D. Joaquín Mon- 
fort y C-arbonell.

Al mismo.—Id. á la Dirección general de Infante
ría al Teniente D. Luis Rubio Yarto.

Caballería.
Id. id. Al pireetor general.—Concediendo Real li

cencia al Teniente D. Bernardo González de Rubin.

- Artillería* ,
: Id. id. | AF ¡Director general.—Promoviendo al em
pleo de Teniente de la Escala facultativa' de artillería 
al Subteniente alumno D. Benigno Aznar y Carbaje.

Retirados.
Id. id, Al Capitán general de la isla de Cuba.— Con

cediendo retiro al músico í). Vicente Latasa y Migoya.
Infantería.

21 id. Al Director general.—Destinando de agrega
do á la Dirección del arma al Capitán D. Vicente Pare
ja de Alarcon.

Al mismo.—Id. al provincial de Logroño al id. Don 
Enrique Castro y García.

Al mismo,—Id. al de Santander al id. D. Modesto 
López y López. -

Al mismo.— Id. al de Plasencia al id. D. José Prego 
de Oliver,

Al mismo.— Resolviendo quede sin efecto el pase á 
Ultramar solicitado por el Teniente D. Rafaél Pelaez y 
Pelaez.

Caballería.
j . Id. id. Al Director general.— Aprobando propuesta 
5 de Teniente Coronel en favor del Comandante D. Fer- 
| nando Villalba.
I Al ..mismo,—Id. id. de id. en favor deí Comandante 
; D. Mateo Cortés y Richart.
í .. Al mismo.—Id. el pase al depósito de caballos se

mentales de León del Teniente Coronel D. Narciso Sán
chez Barriga.

Estado Mayor.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real li

cencia á D. Fructuoso de Miguel y Mauleon, Comandante 
de Estado Mayor del ejército.

Al mismo.—íd. id. á D. Ignacio Serrano y Onrubia, 
Oficial segundo de Seccion-Archivo de Navarra.

Al mismo.—Id. permuta de sus respectivos destinos 
á D. Manuel Rodríguez y Navasa, segundo Ayudante de 
la plaza de Zaragoza y D. Benito Prieto y Pallarás, se
gundo Ayudante de la de Vitoria.

Al mismo.— Id. Real licencia á Juan Ramírez y Rios, 
primer Ayudante de la plaza de Málaga.

Vicariato.
Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense.—Nom

brando Capellán del primer regimiento de artillería de 
montaña al Presbítero D. Antonio González y López, que 
desempeña igual cargo en^el primer regimiento montado 
de la misma arma.

Al mismo.—Id. id. del segundo batallón del regi
miento de Ñapóles, cuarto de línea del ejército de la is
la de Cuba, á D. Luis Camacho y Ayala, que desempe
ñaba igual cargo en el segundo batallón del disuelto 
regimiento de Vitoria.

Al mismo.—Id. id. del primer batallón del menciona
do regimiento de Nápoles del ejército de la isla de Cu
ba al Présbitero D. Antonio Adradas y Ruiz.

Al mismo.—Id. id. del hospital militar de Zaragoza 
al Présbitero D. Tomás Cubells élnza.

Al mismo.—Disponiendo que el Presbítero D. José 
Plá y Badia, nombrada Capellán del segundo batallón 
del regimiento Fijo de Ceuta, pase á desempeñar el mis
mo cargo al tercer batallón del mencionado regimiento.

Infantería.
23 id. Al Director general.—Concediendo relief al 

Teniente Coronel D. Faustino Armijo é Ibañez.
Al mismo.—Concediendo abono de diferencia de suel

do al Subteniente D. José Martin y Rubio.
Caballería,

Id. id.- Al Director general.—Concediendo Real licen
cia al Teniente D. Miguel Lago y Gárate.

Al m ism o—Id. id. al id. D. José Lillo y Benito.
Al mismo.—Id. id. al Alférez D. Ignacio Canas.
Al mismo.—Id. próroga de id. al Capitán D. Antonio 

Conrado.
Al de Artillería.—Id. Real licencia al primer Picador 

D. Rafaél Gallegos y Beraza.
Al de Caballería.— Aprobando el pase al regimiento 

lanceros de Sagunto del Alférez D. José Ramón Va- 
llejo.

Al mismo.—Id. id. á los regimientos coraceros de.l 
Rey y Reina á los Capitanes D. Juan Bonell y Villavi- 
cencio y D. Miguel Cuadres.

Al mismo.—Concediendo Real licencia al Teniente 
D. Francisco Alvarez Ferrer.

Al Comandante general de Ceuta.—Id. id. al segun
do Veterinario D. Luciano González Hernán.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.—Disponiendo pase al 

cuerpo de Carabineros el Capitán del regimiento de Ge
rona D. Francisco Mendoza y González.

Infantería.
24 id. Al Director general.— Destinando al provincial 

de Utrera al Teniente D. Hipólito Campo-Redondo y 
Herrera.

Al mismo.—Id. al regimiento Príncipe y cazadores 
deLlerena álos Subtenientes D. Juan Aguado y Santia
go y D. Joaquín Rajal y Larré.

Al m is m o .— Concediendo un año de licencia para el 
extranjero al Capitán D. Angel Paz y García Urbano.

Artillería.
Id. id. Al Director general de Artillería.—Concedien

do el empleo de Comandante de artillería del Departa
mento de Filipinas, en la vacante que resulta por regre
so á la Península de D. Cándido Gamindez, al Capitán 
del cuerpo D. Fernando de la Vega Inclán y Palma.

Al mismo.—Id. la permanencia como agregado en el 
arma de artillería, donde ha servido en el mismo con
cepto de Subteniente, al Teniente del provincial de Sa
lamanca D. Bernardo Veira y Fernandez.

Al mismo.—Id. Real licencia al Teniente Coronel 
graduado, Comandante de artillería D. Francisco Rull y 
Castaño. •

Al mismo.—Id. id. al Capitán de artillería D. José 
María Benjumea y Gil de Jibajo.

Al m ismo—Id. próroga de licencia al Capitán de ar
tillería D. Luis Eytier y Ruiz Mateo.

Al mismo.—Id. id. id. al Teniente Coronel de artille
ría D. José María Angulo Walh.

Estado Mayor.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real li

cencia al Comandante de Estado-Mayor del ejército Don 
José Sánchez Molero.

Ultramar.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Disponien

do quede sin efecto el nombramiento de Temiente para 
Cuba del Subteniente del ejército de la Península Don 
Angel Alonso y Prados.

Al Capitán general de Filipinas.—Concediendo retiro 
por edad para aquellas islas al Capitán primer Ayudan
te de Estado Mayor de plazas D. Mariano Borres y 
Torres.

Al de Puerto-Rico.—Aprobando que el Oficial pri
mero excedente de Seccioneé-archivo D. Manuel Tejera 
y Pensois auxilie los trabajos de aquella Capitanía ge
neral.

Al mismo.—Id. el cambio de destino verificado entre 
el Comandante segundo Jefe del batallón infantería Ma
drid D. Julián Rufanrois y Abelló, con el de igual clase 
segundo Jefe del cuarto batallón de milicias D. Pedro 
García Villanueva.

Al de Andalucía.—Concediendo traslación de resi
dencia á Leganés al Subteniente del ejército de Cuba, de 
reemplazo en esa ciudad, D. Federico Domínguez y 
García.

Al de Filipinas.—Id. el pase al arma de infantería del 
Oficial tercero de Secciones-archivo D. Saturnino Fer
nandez y Arce.

Al mismo.—Id. retiro por edad para aquella isla, con 
residencia en la provincia de León, para cuyo punto se 
le concede licencia ilimitada al Capitán de infantería 
D. ^Santiago Merino y Patraña.

Cruces.
Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo la Gran 

Cruz de San Hermenegildo al Mariscal de Campo Don 
Antonio del Rivero y Trevilla.

Al Director general de Infantería.—Id. la placa de 
id. al Coronel D. José Claver de Solá.

Al mismo.—Id. la id. de id. al Teniente Coronel Don 
José López Pascual.

Al de Caballería.— Id. la id. de id. al Coronel Don 
Francisco de Keyser y Moreno.

Al Capitán general de la isla de Cuba.—Id. la id. de 
id. al de igual clase D. José García de Valdivia y Mo
reno.

Al mismo.— Id. la id. de id. al id. D. Rafaél Alberni 
y Carro.

Al Director general de Estado Mayor.—Id. la cruz 
sencilla de id. al Comandante de Estado Mayor del ejér
cito D. Jacobo Febrer y de Llano.

Al del cuerpo y cuartel de inválidos.—Id. la id. de 
id. al Capitán D. Demetrio González Cela y González 
Villamil.

Al Inspector general de Carabineros.—Id. la id. de 
id. al Teniente D. Juan Iglesias y Gurruchaga.

Al Director general de Caballería.—Id. la id. de id. 
al Capitán D. Antonio Conrado y Asper.

Al mismo.—Id. la id. de id. al Teniente D. Antonio 
Gómez Reyes. >

Al de Artillería.—Id. la id. de id. al Comandante 
D. Alejandro Marin Salazar.

Al mismo.—Id. la id. de id. al Capitán D. Juan Va- 
lera y Vicente.

Al mismo.—Id. la id. de id. al id. D. Ricardo Caba
llero y Baños.

Al mismo.—Id. la id. de id. al id. D. Francisco R o
dríguez de Carasa y Nuevas.

Al mismo.—Id. la id. de id. al id. D. Enrique Tru- 
yols y Chanveron.

Al de la Guardia civil.—Id. la id. de id. al id. D. Juan 
Delatre y Lecarnelle.

Al do Infantería.—Id. la id. de id. al Comandante 
D. José de Alvizua y Burgos.

Al mismo.—Id. la id. de id. al Capitán D. Santiago 
Ontoria y Tamayo.

Al mismo.— Id. la id. de id. al id. D. José Barrados 
y Fernandez de Córdoba.

Al mismo.—Id. la id. de id. al id. D. Tomás Caba- 
lles y Val. .

Al mismo.—Id. la id. de id. al id: D. José Vital Do- 
nayre.

Al mismo.—Id. la id. de id. al id. D. Joaquín Torres 
y Picó.

Al mismo.—Id. la id. de id. al id. D. Ramón Co
sido y Rocías.

Al mismo.—Id. la id. de id. al id. D. Eduardo Cam- 
bronero y Mauri.

Al mismo.—Id. la id. de id. al id. D. Eusebio L a - 
fuente y Martínez.

Al mismo.— Id. la id. de id. al id. D. Juan Garrido 
y Gil.

Al mismo.—Id. la id. de id. al id. D. Manuel de la Ri- 
va y Cabello.

Al mismo.—Id. la id. de id. al id. D. José Llobregat 
y Martin.

Al mismo.—Id. la id. de id. al id. D. Joaquín Reixa y 
del Manzano.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Conce

diendo retiro al Teniente D. Ignacio Orejudo y Suarez.
Al mismo.—Id. id. al Coronel D. Manuel Ramírez de 

Arellano.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Juan Estados y So- 

cies. "
Al mismo.— Id. id. al Comandante D. José Valdes y 

Merino.
Al mismo.—Id. licencia absoluta al Subteniente Don 

Aurelio Gutiérrez Romero.
Al mismo.—Id. retiro con uso de uniforme al Te

niente D. Joaquín Quero.
Al de Caballería.—Id. retiro al Alférez D. Antonio 

Ramírez Montoya.
Al mismo.—Id. id. al primer Picador D. Alfonso Ló

pez y Barreras.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Pablo Pujol y Reales. ^
Al mismo.—Id. id. al id. D. José Expósito y Expó

sito.
'Al de Artillería.—Id. id. al Coronel D. José Macorra 

y Taboada.
Al de Estado Mayor.—Id. id. al Comandante D. Bar

tolomé Frontera y Conteste.
Al mismo.—Id. id. al Coronel D. Baldomero Vivan- 

co y Valencia.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Mariano Planas y 

Sampere.
Al mismo.—Id. id. al Teniente Coronel D. Antonio 

Oñoro y Linde.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Eusebio Albadale- 

jo  y Sánchez,
Al Capitán general de Castilla la Nueva. — Idem 

relief de cruz al cabo primero Jáime Anguera.
Al de la isla de Cuba.—Id. la licencia absoluta al 

Teniente D. Félix García y,Sánchez.
Al de Canarias.—Id. id. al Teniente de milicias Don 

Francisco Urtusaustegui.-
Al Director general de Sanidad militar.—Id. id. al 

primer Ayudante D. Vicente Ferrer y González.
Monte-pio.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina.—Concediendo licencia para casarse á Don 
Joaquín de la Pezuela y Vinent, Capitán de caballería 
de reemplazo en Cuba.

Al mismo.—Id id. á D. Gregorio Artigas y Larroza, 
id. de infantería en id.

Al mismo.—Id. id. á D. José Andrés y Perez, id. del 
batallón provincial de Cádiz.

Infantería.
2o id. Al Director general.—Concediendo relief con 

abono de sueldos al Capitán D. Félix Venetz y Navas.
Al mismo.—Id. abono de los cuatro quintos del suel

do de su empleo al Capitán del provincial de Zaragoza 
D. Cándido Ariza y Luxilla desde que ejerce las funcio
nes de Secretario del Coronel Subinspector de la media 
brigada, núm. 24.

Al mi*mo.—Id. relief con abono de sueldos alSubte-

iente de alumnos de la Academia de Ingenieros D. José 
arrasco Conejo.

Al mismo.—Id. id. id. al Capitán D. Jerónimo Rius 
y Salvá. ;

Al mismo.—Id. id. id. al Teniente D. Damian Pinol y 
Navas.

Al mismo.—Destinando al batallón provincial de 
Guadix al Teniente D. Antonio de las'Basas y Pavón.

Al mismo.—Resolviendo que el Capitán 1). Eduardo 
Guseme y Llibre esté á lo resuelto en la Real orden de 
20 de Enero próximo pasado respecto á su solicitud re
clamando mayor antigüedad.

Artillería.
Id. id. Al Director general,—Disponiendo que el Sub

teniente del segundo regimiento de artillería á pié Don 
Antonio González de la Gala páse destinado al sexto del 
propio instituto.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo Real li

cencia para Málaga y Ejea de los Caballeros al Coman
dante de infantería, Capitán de ingenieros D. Pedro Ló
pez Ezquerra.

Estado Mayor.
Id. id. Al Director general.—Destinando á la tercera 

Ayudantía de la plaza de Zaragoza al Subteniente Don 
Claudio Lúeas y García, que desempeña igual destino en 
la plaza de Vigo.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Oficial segundo D. José Lloret y Yepes.
Al mismo.—Id. id. al Intendente D. Cárlos Clavijo y 

Herrera.
Al mismo.—Id. próroga de id. al Oficial primero Don 

Ginés Soler y García. ■
# Al Capitán general de Puerto-Rico.—Concediendo 

Seis meses de Real licencia para la Península y Francia 
al Oficial primero de Administración militar de Puerto- 
Rico. D. Osvaldo Martínez y Cordal.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo abono do 

sueldo al Subinspector Médico D. Antonio Moreno.
Al mismo. — Id. al Subayudante D. José Cha

morro.
Al mismo.—Id. id. al segundo Ayudante Médico Don 

Ramón Noguera.
Al Capitán general de la isla de Cuba.—Id. Real li

cencia ai primer Ayudante Médico D. Francisco Vila.
Al mismo.—Que se tenga presente para destino en 

la.isla de Cuba al Médico mayor D. Severo Fernandez 
Mora.

Justicia.
Id. id. Al Capitán general de Extremadura.—Apro

bando el nombramiento hecho á favor del Fiscal del 
Juzgado de Guerra de Extremadura D. Baso Alvarez pa
ra que desempeñe interinamente el cargo de Auditor.

Al de Granada.--Concediendo al Fiscal de reempla
zo en Málaga D. Diego Delicado y Zafra dos meses de 
Real licencia para esta corte.

Ultramar.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do el regreso á la Península al Gapit&n D. Juan Vila y 
Clemente, procedente del ejército de Puerto-Rico.

Al Capitán general de Cuba.—Concediendo licencia 
por enfermo para la Península al Teniente Coronel del 
ejército de Cuba D. Francisco Fernandez Torrero y 
Robas.

Al mismo.—Desestimando instancia del Teniente Co
ronel D. José Jiménez de Sandoval en solicitud de ma
yor antigüedad en su empleo.

Al mismo.—Id. id. promovida por el Capitán de in
fantería del ejército de Cuba. D. Benito Jimeno y Pando 

’ en solicitud de conmutación de gracias.
Al mismo.—Id. id. del Oficial primero de Adminis

tración militar D. Mariano Bailer y Rivas en solicitud 
del empleo de Comisario de Guerra.

Al de Puerto-Rico.—Promoviendo al empleo de Te
niente Coronel al Comandante del ejército de Puerto- 
Rico D. José Iglesias y Montero,

Al de Castilla la Nueva.—Disponiendo sea baja defi
nitiva en el ejército el Capitán del de Cuba D. Eduardo 
García Cabrera.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer- 

ra y Marina.—Declarando opcion á los beneficios del 
Monte-pio militar á la esposa de D. Diego Tuero y Ma
drid, Capitán de artillería.

Al mismo.—Id. id. á la id. de D. Alejandro Oarpin- 
tier y Condamy, Comandante retirado.

Al mismo.—Negando pensión á Doña María 'de los 
Dolores Varela y Lopez^ Seijas.

Ai Ingeniero general.—Negando dispensa de edad 
para poder contraer matrimonio á D. Mariano Lozano 
y Romo, Subteniente de infantería agregado á Inge
nieros.

Al Sr. Ministro de Ultramar.—Concediendo pensión 
á Doña María Cayetana González y su entenada Doña 
María Emilia Sancliee y Alzar.

Al Inspector general de Carabineros.—Negando pen
sión á Alejandra Puente y Grande.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Con- 
cediéndo pensión á Alonso Romano y Plata.

Al mismo.—Id. trasmisión de id. á Doña Teresa N e- 
grevaries Oller y hermanos.

Al mismo.—Id. id. de id. á Doña Elena Cuadrado y  
Garaycoechea.

Infantería.
26 id. Al Director general.—Concediendo Real Ucen

cia al Capitán D. Esteban Pinilla y Navarro.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. José CespeQal y 

Muñoz.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Francisco Pons- y  So

ler.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Salvador Vega y  Her

nández.
Al mismo.—Id. id. al Teniente Coronel D. Juan Her

nández de Alba y Rodríguez.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. José Andrés y  P e-

rez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Fermín Sancb.ez de 

León.
Al m,ismo.—Id. id. al id. D. Angel Ortega y García.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Pedro Mur y Corte s.
Al mismo.—Id. id. al id. D. José Aguilar y Oh* va.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. José Rociriguez 

Paterna.
Al mismo.—Negando Real licencia al Tenien te Don 

Manuel López Escalera.
Al mismo—Destinando al batallón provincial de Se

gorbe al Capitán del regimiento de Gerona D. A.ntonio 
Ocon y Gallego.

Al mismo.—Id. al id. de Aranda de Duero al Tenien
te de la tercera tompañía sanitaria D. Enrique Rodrí
guez Bravo.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Autorizando al Tenien

te Coronel D. Melchor Lasierra para que fije su residen
cia en Tamarite de Litera (Huesca) en situación de reem
plazo.

Al mismo.—Negando mudar de residencia e n situa
ción de reemplazo al Capitán D. Alejandro G arcía de 
Paredes.

Al mismo.—Concediendo relief para abono dle suel
dos al Teniente D. Leandro Mariscal y Espiga.

Al Capitán general de Castilla la Nueva. - — Id. id. 
de id. al id. D. José de Baeza y Astraudi.



Artillería,.
Id. id. Al Director general.—Concediendo próroga 

de licencia al Capitán de artillería D. José Arráez y 
Soler.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Conce

diendo la cruz sencilla de San Hermenegildo al Capitán 
D. Santiago Montalvo y Barcena.

Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Bernardo Joch y 
Lahoz.

Al mismo.—Id. la id. de Id. al id. D. Juan Alcáza y 
Luxán.

Al mismo.—Id. la id. de id. al id. D. Antonio Román 
y Gómez.

Al mismo.—Id. la id. de id. al id. D. Jáime García y 
Royo.

Al Ingeniero general.—Id. la id. de id. al Comandan
te D. José Fernandez y Torres.

Al mismo.—Id. la id. de id. al id, de infantería Capi
tán del cuerpo D. Teóñlo Llórente y Diraichiu.

Al Capitán general de la isla de Cuba.—Id. la id. de 
idem al Comandante de caballería D. Antonio Moreno y 
Villar.

Al mismo.—Id. la id. de id. al Capitán de infantería 
D. Dionisio Velasco y Alonso.

Al mismo.—Id. la id. de id. al id. de id. D. José JL 
menez y García.

Al mismo.—Id. la id. de id. al id. de id. D. Valentín 
Gómez Sepúlveda.

Al mismo.—Id. la id. de id. al id. de id. D. Carmelo 
Martínez y Moya.

Al mismo.—Id. la id. de id. al id. de id. D. José Ta
rifa y Perez.

Al mismo.—Id. la id. de id. al Teniente de artillería 
D. Rafaél Salazar y Martínez.

Al Capitán general de la isla de Puerto-Rico.—Id. la 
idem de id. al id. de infantería D. Demetrio Llórente y 
Crous.

Al de Filipinas.—Id. la id. de id. al Capitán de id. 
D. Francisco Sánchez y Sánchez.

Al mismo.—Id. la id. de id. al id. D. Domingo Virio 
y Gallego.

Al mismo.—Id. la id. de id. al id. de caballería Don 
Juan Ruiz y Crugero.

Al mismo.—Id. la id. de id. al id. de infantería Don 
José Martínez Franco.

Al mismo.—Id. la id, de id. al id. D. Joaquín de Prat 
y Parrella.

Al Sr. Ministro de Marina.—Id. la id. de id. al id. de 
fragata D. Gabriel Pita da Vaiga y Sollosso.

Al mismo.—Id. la id. de la.'al Teniente de navio Don 
Juan de Flórez y Prichard.

Monte-pio.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina.—Concediendo licencia para casarse á Don 
Nicasio Gallego y Fernandez, Comandante-graduado Ca
pitán de infantería retirado.

Al mismo.—Declarando opcion á los beneficios del 
Monte-pio militar á la esposa de D. Marcelino Andrés y 
Altarriba, primer Ayudante Médico.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Con
cediendo pensión á Doña Juana Estenaga y Achaga.

Al Director general de Administración militar.—Id. 
pagas de tocas á Doña María Teresa Navarro y Sán
chez.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Negando 
se le abone por completo á Doña Angela Casals y Car
bonell la pensión que en comparticipacion con su ente
nada le fué concedida.

Infantería.

9,1 id. Al Director general.—Concediendo Real licen
cia al Capitán D. Antonio Ferrer y Torrelló.

Al mismo. —  D e s t in a n d o  al provincial de Madrid al 
Subteniente D. Santiago Benito é Infante.

Estado Mayor.
Id. id. A l Director g e n e r a l .—  Concediendo Real li

cencia al tercer Ayudante de la plaza del Peñón de la 
Gomera D. José Pau y Suárez.

Al mismo.— Id. id. al Coronel de Estado Mayor Don 
J uan Sevilla y Rivero.

Al mismo.— Id. próroga de licencia al Comandante 
de Estado Mayor D. José°Stranch y Priano.

Al mismo.— Nombrando al id. id. D. Antonio Ortiz y 
Uztariz para el levantamiento de planos de varios cam
pos de batalla.

Al mismo.— Concediendo el pase á Estado Mayor de 
plazas al Comandante de infantería D. José del Álamo 
y Portero.

Al mismo.— Id. id. al Capitán de id. D. Serafín Gar
cía y Fernandez.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense.— Nombrando 

Capellán párroco castrense del regimiento caballería 
Faríiesio, al Presbítero D. Mariano Delgado y Arroyo.

Al mismo.—Id. id. del primer batallón del regimien
to de Granada núm. 34, al Presbítero D. Miguel Do
mínguez Ayel.

Al mismo.— Concediendo Real licencia al Cura pár
roco castrense D. Juan de Sarvia García.

Al mismo.—Id. id. al id. id. D. Sebastian Cerezo de 
Navas.

Infantería .

^8 id. Al Director general.— Destinando al provin
cial de Albacete y regimiento de Ceuta á l o s  Capitanes 
D. Andrés Moraso y Avilés y D. Antonio Díaz F ran
queza.

Al m ism a— Id. al provincial de Guadalajara al Ca
pitán D. Francisco Ortiz y Sancho.

Al mismo.—Id. al de Santander al id. D. José Ceba- 
llos y Ceballos.

Al mismo.— Id. al regimiento Fijo de Ceuta al Te
niente D. José García y Albadalejo.

Al mismo.— Id. al de Sevilla y provincial de Baza á 
los Tenientes D. Manuel García y Salado y D. Leopoldo 
Saavedra y Tuesta.

Al mismo.—Id. á cazadores de Llerena y provincial de 
Avila á los id. D. Federico López y Fimes y D. Eduar
do Fonts y Comas.

Al mismo.— Id. al Fijo de Ceuta al id. D. Bráulio 
Campos y Texidó.

Al mismo.— Id. al provincial de Monterrey al Sub
teniente D. Hipólito Guerra y Basaló.

Al mismo.— Id. al de Salamanca, regimiento P rín 
cipe y San Fernando, á los Subtenientes D. Manuel Mal- 
donado y López, D. Manuel Aznar y Murga y D. Daniel 
Banquells y Monge.'

Caballería.
Id. id. Al Director general. — Concediendo cambien 

respectivamente de Cuerpo los Tenientes D. Cárlos Gon
zález Posadas y D. Mauricio Izuel y Baso.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Cataluña.— Concedien

do permiso á D. Francisco Martí é Iglesias para cons
truir en la segunda zona de la ciudadela de Barcelona un

edificio con destino á taller de coches y hacer otras va
rias obras.

Al mismo.— Id. id. á D. José Gas y Arasa para cons
truir una pared de cerca en una heredad que posee en 
la segunda zona de la plaza de Tortosa.

Guardia civil.
Id. id. Al Director general. — Concediendo Real li

cencia al Coronel, primer Jefe del quinto tercio D. Vic
toriano Alvarez y Suárez.

Estado Mayor.

Id. id. Al Director general.—Destinando al depósito 
de la Guerra al Coronel de caballería Teniente Coronel 
de Estado Mayor del ejército D. Juan de Velasco y F e r 
nandez de la Cuesta.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer

ra y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Ca
pitán de infantería D. Luis Ferrer y Torrelló.

Al mismo.—Id. indulto por haberse oasado sin Real 
licencia á D. Pedro Martin Melgar, Teniente de infan
tería.

Al mismo.—Id. id. á D. Baldomero Darnell y Fran
co , Subteniente de id.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce
diendo pagas de tocas á Doña Josefa Arenas y Blanch.

Al mismo.—Id. id. á Doña Hilaria Gutiérrez y Mo
rales.

Al mismo.—Id. trasmisión de pensión á Doña Susa
na Sarrasqueta y Tirado.

Al Comandante general de Ceuta. — Id. un año de 
Real licencia para la Península á Doña Lucía de Haro 
y Suárez.
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E s p a r to  y  
otras plan
tas textiles.- 
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TOTALES.. 9 46.405 44 7 245 448 447 453 276 84 240 22 8 472 22 46

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ión  g en era l 

de A g r ic u ltu ra , In d u stria  y  Com ercio.
Agricultura.

La Sociedad Económica de Amigos del País de Jerez 
de la Frontera ha convocado un cóñcúrso público para 
adjudicar el dia 9 de Octubre varios premios, á tenor 
del siguiente program a:

1.°  ̂ Conociendo el descuido é indiferencia con que se 
ha mirado hasta el presente, por la generalidad de los 
ganaderos, la inoculación de la viruela, único medio de * 
prevenir los funestos y destructores efectos de esta en
fermedad, esta Sociedad concederá mención honorífica 
y medalla de plata á todo ganadero que presente inocu
ladas , por lo menos, las tres cuartas partes de su gana
do. Además, título de Socio corresponsal y medalla de 
oro, al que acredite tener mayor número de cabezas de 
ganado igualmente inoculadas.

9.° Memoria detallada, con indicación de sitio y pla
no del mismo, época y modo de celebrar una feria de 
ganados, que corresponda á la riqueza pecuaria é im
portancia agrícola de nuestra localidad.

3.° Memoria que establezca las alteraciones que de
ban hacerse en nuestra agricultura para que él nuevo 
sistema de máquinas é instrumentos agrícolas produzca 
todos los beneficios que pueden obtenerse.

REGLAS DEL CONCURSO.

1.a Para cada uno de los dos últimos programas ha
brá un primer premio y un accésit, consistiendo el pri
mero en MeMlla de oro y título de Socio corresponsal, 
y el segundo en Medalla de plata é igual título. Estos . 
premios se adjudi§arán con arreglo al mérito absoluto 
de las Memorias, pudíendo la Sociedad concederlos ám- 
bos, ó uno solo, ó ninguno ¡segúnel veredicto del Jurado 
nombrado al efecto.

2 /  Podrán optar á dichos premios todos los que pre
senten Memorias, con tal que llenen las condiciones de 
los programas, y escriban en castéllano, con lenguaje 
correcto adaptado en cada materia.

3.* Queda abierto el concurso desde esta fecha al 9 
de Setiembre próximo. Las Memorias se entregarán ba
jo recibo al infrascrito Socio Secretario acompañadas de 
un pliego reservado que contenga el nombre y domici
lio del autor, y en cuya cubierta vendrá escrito el lema 
que distinga su obra. De estos solo se abrirán en la se
sión pública del dia 9 de Octubre los correspondientes á 
las Memorias premiadas según los veredictos del Jura
do, quemándose sin abrirse los demás, y entregándose 
los premios á los autores favorecidos si se hallaren pre
sentes.

Los documentos que acrediten el derecho á los pre- 
inios que se ofrecen en el primer programa serán tam
bién entregados al Secretario, con arreglo á lo estableci
do en la regla 3.a del concurso.

Jerez de Ja Frontera £8 de Febrero de 1866.=E1 Pre
sidente , Juan F ontán .=E l Socio Secretario, Francisco 
de P. Revueltas y Montel.

Se publica en la G a c e t a  para conocimiento de los 
que se propongan tomar parte en la plausible convoca
toria de dicha ilustrada Sociedad Económica.

Madrid 3 de Mayo de 4866.=E1 Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio, Félix García Gómez.

D irección  gen era l 
de P rop iedad es y  D erechos d e l Estado.

El dia 14 de Junio próximo, á las doce, se celebrará 
subasta pública en la Comisaría Régia de las minas de 
Riotinto ante la Junta de subastas del estableci
miento , y en las ciudades de Sevilla y Huelva ante 
los Gobernadores de aquellas provincias, para contratar 
el trecheo y extracción de minerales en las referidas mi
nas durante los dos años económicos de 1866 á 1867 y 
de 1867 á 1868, cuyo movimiento está calculado en 
720.000 quintales métricos de mineral en cada añ o , sin 
perjuicio de la mayor ó menor cantidad que demande 
el seryicio de aquellas minas.

Los precios máximos admisibles fijados por Real or
den dd 23 de Abril para este servicio son los siguientes: 
por cada quintal métrico de mineral, tierras, vitriolos 
ó escombros que se extraigan por el malacate de Santa 
A na, 30 milésimas de escudo, y por el de Lepanto, si 
se estableciese, 36 milésimas: por cada quintal métrico 
de las mismas materias que se extraigan por el pozo de 
Santa Bárbara, 88 milésimas; por el de Brujalpm , 66 
milésimas: por el de Sagunto, 7i milésimas; y por el 
de Lepanto, 78 milésimas por cada quintal métrico de 
las mismas masas que para extraerlas hubiese que pi
carlas, se le aumentarán 10 milésimas de escudo al tipo 
señalado á cada pozo para el trecheo y extracción: por 
cada quintal métrico de tierras ó escombros que se con
duzcan en el interior de la mina para colocarlas en el 
punto que se le designen, milésimas &e escudo, y

cuando para conducirlas hubiese que picarlas se le au
mentarán 10 milésimas al tipo anterior : por cada quin
tal ̂ métrico de m ineral, tierras &c. que se extraigan del 
sétimo y octavo piso al nivel del del sexto por el pozo de 
San Manuel, 50 milésimas de escudo ; y por el de Iadé- 
cimatercia traviesa de Críspulo, 47 milésimas de escudo.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en 
esta Dirección general y en los puntos de subasta.

Las fianzas que se exigen son 2.000 escudos para ha
cer proposición y 4.000 para garantía del contrato, en 
metálico ó en la forma que establecen las condiciones 
5.* j  7.a del pliego.

Las proposiciones han de presentarse arregl adas al 
siguiente

Modelo.
El que suscribe, vecino de , enterado del plie

go de condiciones para contratar el servicio de trecheo 
y extracción de minerales de las minas de Riotinto en 
los años económicos de 4866 á 4868, se compromete á 
tomarlo á su cargo cumpliendo todas sus condiciones y
bonificando e n  por cada 400 de la liquidación
mensual que deba practicarse, con arreglo á los tipos 
señalados en la condición 8.a y según el servicio deven
gado ( expresado por le tra ).

(Fecha y firma.)
Se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Mayo de 4866.—El Director general, Juan 

González Alonso.’

El dia 44 de Junio, á la una, se celebrará subasta 
pública en las minas de azogue de Almadén ante la 
Junta de subastas de aquel establecimiento , para con
tratar el servicio del movimiento del malacate del pozo 
de San Teodoro por medio de caballerías y carrillos de 
cajón tirados por muías que sea necesario en las referi
das minas durante los tres años económicos de 4866 á 
4867, 4867 á 4868, y 4868 á 4869, con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en esta Di
rección general y en las citadas minas.

El precio máximo fijado para este servicio por Real 
orden de 23 de Abril último es el de 40.500 escudos por 
cada año de los tres de la duración del contrato.

Las fianza^ que se exigen son 4.000 escudos para 
hacer proposición y 3.000 escudos para garantía del con
trato , en metálico ó en la forma que establecen las con
diciones 20 y 91 del pliego.

Las proposiciones se arreglarán al siguiente

Modelo.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 

para contratar el servicio del movimiento del malacate 
del pozo de San Teodoro y carrillo de muías en las mi
nas de Almadén , correspondiente á los años de 4866 á 
67, 4867 á 68 , y de 4868 á 69, se compromete á cum
plirlas y á realizar el mismo al precio de  escudos
por cada uno de los tres años, y sujeto á los abonos y 
descuentos prevenidos en las condiciones 3.a, 8.a, 44.a y 
12.a de dicho pliego (expresado por letra).

( F echa, firma y domicilio.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento
Madrid 7 de Mayo de 4866.=Ei Director general, Juan 

González Alonso.

El dia 15 de Junio p'róximo, á la una, tendrá lugar i 
sn el establecimiento de las minas de Almadén ante la I 
Junta de Jefes y en la capital de Ciudad-Real ante su 
A0 jn ’ su a pública para contratar el surtido de 
abra de tejera necesaria á aquellas durante el próximo 
mo económico de 1866 á 1867, con sujeción al pliego de 
sondiciones y presupuesto que se halla de manifiesto en 
;sta Dirección general y en los puntos de subasta

El precio máximo admisible para contratarlo se flia 
m 4.792 escudos. J

La fianza previa para hacer proposición consistirá 
m 500 escudos, y la definitiva para garantía del con
trato en 1.000 escudos, con arreglo álas condiciones 9* 
f 46 del pliego. ‘ *

Las proposiciones se presentarán ajustadas al si
guiente

Modelo. j

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
)ara contratar el suministro de obra de tejera para el 
¡ervicio de las minas de Almadén correspondiente al 
mo económico de 4866 á 4867 , se compromete á cum-
jlirlas y á re,alizar el mismo al precio de  escudos
expresado por letra),

(Fecha, firma y domicilio.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Mayo de 4866. —El Director general ■ 

uan Gonz,altGz Alonso. * i

El cifa 45 de Junio próximo, á las doce, se celebrará 
.ubasta publica en la Comisaria Régia de las minas de 
iiotinto ante la Jum a de subasta de aquel estableci- 
niento, y en las ciudades de Sevilla y Hueh/q ftnf9

Gobernadores de aquellas provincias, para contratar los 
suministros de carbón de brezo y encina y leña gruesa 
que sean necesarios en las referidas minas durante el 
año económico de 4866 á 4867, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en esta Dirección 
y en los puntos de subasta. •

Las cantidades en que está calculado el consumo 
son: 400.000 marquidas de carbón de brezo: 46 quinta
les métricos 929 gramos (400 arrobas castellanas) de car
bón de encina; y 43.802 quintales métricos, 78 kilogra
mos 760 gramos (420.000 arrobas castellanas) de leña 
gruesa, sin perjuicio de las mayores ó menores cantida
des que demande el servicio.

Los precios máximos admisibles para estos surtidos 
fijados por Real orden de 23 de Abril último son los si
g u ie n te s :  p o r  cada q u in t a l  m é t r ic o  de cob re  lino á  p u n 
to de aleac ión  u n  e scudo  y 460 m i lé s im a s ,  ó sean 467 
milésimas p o r  a r ro b a :  por  c a d a  quintal métrico de cobre 
negro de derretido, un escudo y 500 milésimas, ó sean 
472 milésimas de escudo por arroba: por cada quintal 
métrico de cobre negro de fundición de matas, 40 escu
dos y 450 milésimas, ó sea un escudo y 467 milésimas 
por arroba: porcada quintal métrico de mata de primera 
fundición, 3 escudos y 50 milésimas, ó sean 402 milési
mas por arroba: por cada quintal métrico de leña para 
la calcinación de matas ú otros usos de los. expresados, 
un escudo y 24 7 milésimas, ó sean 440 milésimas por 
arroba: y por cada quintal métrico de carbón de encina,
3 escudos 564 milésimas, ó sean 440 milésimas por ar
roba.

Las fianzas que se exigen son: 2.000 escudos para ha
cer proposición y 4.000 escudos para garantía del con
trato, en metálico ó como establecen las condiciones 5.a 
y 1.a del pliego.

Las proposiciones se han de arreglar al siguiente
Modelo.

El que suscribe, vecino de   enterado del pliego
de condiciones para contratar los surtidos de leña grue
sa y carbón de brezo y encina de las minas de Riotinto 
en todo el año económico de 4866 á 4867, se comprome
te á tomarlo á su cargo cumpliendo todas sus condicio
nes y bonificando en . . . . . .  por cada 400 de la liquida-
3Íon mensual que deba practicarse, con arreglo á los ti
pos señalados en la condición 8.a, y según el surtido ve
rificado (expresado por letra.)

(Fecha y firma).
Se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 8 ae Mayo de 4866.—El Director general, 

luán González Alonso.

El dia 16 de Junio próximo, á la u n a , tendrá lugar 
inte la Junta de Jefes del establecimiento de las minas 
le Riotinto, y ante el Gobernador de Sevilla subasta 
Dública para contratar el surtido de pieles de becerro, 
ergas, papel de estraza, algodón y sebo necesario á di- 
shas minas durante el año económico de 4866 á 4867, 
>on sujeción al pliego de condiciones que se bajía de 
nanifiesto en los puntos de remate.

La importancia de este surtido durante dicho año 
económico se calcula próximamente en 4.000 escudos 
as pieles : 400 la je rg a : 20 el papel de estraza, y 450 el 
Lebo y algodón,

Los precios máximos que se fijan son escudos 4,350 
a libra de pieles: 0,600 la vara de jerga: un escudo la 
■esma de papel de estraza: 0,350 la libra de sebo: y 48 
¡scudos la arroba de algodón.

L,a fianza prévia consistirá en 450 escudos, y la defi- 
íitiva en 30Q,con sujeción álas condiciones5.a y 7.a del 
diego de subasta.

Las proposiciones se presentarán ajustadas al si
miente

Modelo.
El que suscribe, vecino de   enterado del plie

go de condiciones para contratar los surtidos de pieles 
le becerro, papel de estraza, jerga, sebo y algodón de 
as minas de Riotinto en todo elfiño económico de 4866 
. 486/, se compromete á tomarlo á su cargo cumpliendo 
odas sus condiciones por los precios qué se fijan en la
0 con la bonificación á todos ellos de  <
>or 400 (expresado por letra),

(Fecha y  firma.)
Lo que so avisa al público para su conocimiento. !
Madrid 8 de Mayo de 486G.=E1 Director general, 

uan González Alonso (

G obierno de la p ro v in cia  de M adrid.
D. Francisco Fornicr de la Rpsa, Jefe de Adminis

tración civil, Caballero de varias Reales y distinguidas 
Ordenes y Oficial de este Gobierno de provincia.

Hago saber que como Fiscal nombrado por el Exce
lentísimo ^ G o b ern ad o r deesta provincia me hallo ins
truyendo Jipcjo contradictorio acerca de los servicios 
prestados por D. Manuel de la Cruz durante la última 
invasión colérica en esta corte, con objeto de conocer si

estos le hacen acreedor ó no á ingresar en la Orden ci
vil de Beneficencia.

En su consecuencia, y con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decretó y reglamento de 30 de Diciembre de 
4857, he acordado por providencia de esta fecha invitar 
á las personas que tengan á bien declarar en- pró ó en 
contra de la exactitud de dichos servicios á fin de que se 
sirvan concurrir á mi despacho, sito.en el piso princi
pal del Gobierno de la provincia, en cualquiera de los 20 
dias siguientes á la  publicación de este edicto, y horas 
de una á cuatro de la tarde de los dias no festivos.

Madrid 23 de Febrero de 4866.—Francisco Fornier 
de la Rosa. arq©

Ju nta  de Clases p asivas.
Relación de las declaraciones de derechos hechas por 

esta Junta durante la segunda quincena del mes de 
Marzo \ la cual se publica en la  G a c e t a  con arréalo á 
la ley de 45 de Julio de 4865.

H A C I E N D A .

Activos.
Francisco F an o , clasificado con el haber anual de 

400 escudos, mitad del sueldo regulador de 800, para el 
casó de pasar á la  situación de cesante, y 20 años y 44 dias 
de servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos 
en clasificación de activo practicada en 23 de Diciem
bre de 4864, 48 años, 40 meses y 44 dias, y se le acu
mulan como Oficial segundo de la Contaduría de Ha
cienda pública de Huesca, en cuyo destino continúa, un 
ano y 2 mesqs.

D. Francisco Sánchez y Lordás, clasificado con el 
a j£nan de 600 escudos> mitad del sueldo regulador 
■o! - Para el caso de pasar á la situación de cesante, 
y 22 anos y 91 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Uncial sétimo de la Contaduría de Rentas de la provin
cia de Orense un año; Oficial sexto de la misma depen
dencia 44 meses y 8 d ias; Oficial octavo de la de la Co
ruña 3 meses y 46 dias ; Oficial cuarto de la Administra- 
cion de Contribuciones directas de la misma provincia 
2 anos, un mes y 22 dias; Oficial de la Secretaría de la 
Intendencia de Avila un año, 4 meses y 8 dias; Oficial 
primero de Administración de Contribuciones directas 
de Ciudad-Real 2 años, 2 meses y 45 dias; Inspector 
tercero de la de Contribuciones, Estadística y fincas del 
astado un año y 6 meses; Inspector tercero en calidad de 
interino de la misma 5 meses; Oficial de la Junta de re
conocimiento y liquidación de la Deuda atrasada del Te
soro un ano, 3 meses y 29 dias; Inspector segundo de 
Rentas del Partido de j^n tiag o  3 meses y 7 días; Oficial 
de la clase de terceros de la Dirección general de Conta
bilidad 3 anos y 9 meses; Oficial segundo de la Conta- 

a, o j .  íiacional de Moneda de esta corte 2 me
ses y 48 días; Oficial de laclase fie terceros de la Dirección 
general de Contabilidad 2 años, 44 meses y 2 dias* Ins- 
peetor tercero de la Administración de Ciudad-Real 2 
meses y 15 días ; Oficial segundo de la Dirección general 
7 dias continúa, 3 años, 6 meses y

Cesantes,
inmíi ®arc,'a Clemencin , clasificado con el haber
ó í d i m  l A>6S?Ulúos, cuarta parte del sueldo regulador 
i f w  u T anos’ 10 meses y dias de servicios. Ex
tracto de los m1Smos : A^^ del Cuerpo de Admi- i
no nom?cA°íVM C°* df U"° á la Secretaria del Gobicr- I no político de Murcia, 7 anos, 6 meses y 20 dias - Ins
pector segundo de le Administración de Contribuciones 
m efva| /  ? stad stica ?  flncas del Estado de MuSSa un 

”SpuC't0r.c,uarto de la Administración 
Hac0ie" da Publica de la misma provincia un 

ano . .m e s e s  y 2 días; Oficial primero de la Adminis-
d a 8 m e £ i  va HeH- ,B P AbUca de la Provillcia de Granada Z meses y 5 días; Agente de Hacienda pública de
Huesca un mes y 7 dias; Oficial primero In teiA nto rde
a Administración principal de Bienes nacionales de la

provincia dp Murcia un año, 8 meses y 29 dias - Oficial
primero de la sección de Estadística de la provino a de
l a t T u i l K r 11 ? eS y dtas= igual destino en 
clase de la W ° B ’ i mS?6.S l  dias; Pefe de primera .

cioV E x t W  18 -an0S’ 9 Am,oses y  ~:i dias de servi- .jiaeto de los mismos: Administrador de Rpnti« '
Estancadas de Piedrahita 3 años, 4 meses y 17 dias• A d 
ministrador de Rentas Estancadas de Árévalo 7 años v '

la 8ea ñ o ^ U8adJas'almaCen de Efectos de Ay í  ¡

en ol'dÍsfrutí0de/h-ibff9Jlada- y ^ d E g u e z , rehabilitado í
simas anuales m i  m f  PaS1V,° de 53 escudos 500 milé-
V 17 años v â ueion .declarados anteriormente
mos- teniiu’econr1 1' a? se.m .Cl0s: EAvWvcto de ios mis- inos jpma reconocidos anteriormente 16 años 7 meses
y r  días, y se le acumulan como Administrador de W 
Aduana subalterna de Ayamonte 5 meses v la c¡¡as ?

e Saenz de Llora, elasillcndo (ion el haber y

anual de 2.000 escudos, mitad del sueldo de 4.000, y 26 
años y 42 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
tenia reconocidos anteriormente 20 años y 45 dias, y se 
le acumulan como Coasesor segundo de la Asesoría ge
neral del Ministerio de Hacienda 3 años, 7 meses y 19 
dias; Fiscal de la Dirección general de la Deuda pública
2 años y 15 dias; Vocal de la Junta de Clases pasivas
3 meses y 23 dias.

D. Bernardo Ram os, rehabilitado en el goce del ha
ber pasivo de 425 escudos anuales que le fueron decla
rados en 21 de Setiembre de 4860, y 48 años, 8 meses y 
13 dias de servicios. Extracto de los mismos: tenia re
conocidos anteriormente 45 años, 14 meses y 42 dias, y 
se le acumulan como Auxiliar de la Administración de 
Hacienda pública de Oviedo un añ o , 5 meses y 8 dias; 
Interventor de Consumos de León un año, 2 meses y 22 
i ia s ; Fiel de los mismos derechos en Gijon un mes y 
un dia.

Jubilados.
D. Mariano Travesedo y Meco, clasificado con el ha- 

3er anual de 4.600 escudos, cuatro quintas partes del 
sueldo regulador de 2.000, y 42 años, 9 meses y 42 dias, 
{ se le acumulan como Jefe de Negociado de segunda 
fiase de la Dirección general de la Deuda pública 2 años, 
1 meses y 29 dias.

D. Felipe Benicio Martínez, clasificado con el haber 
mual de 720 escudos, tres quintas partes del sueldo re
gulador de 4.200 escudos, y 25 años, 40 meses y 43 dias 
le servicios. Extracto de íos mismos: tenia reconocidos 
interiormente 23 años, 44 meses y .28 dias, y.se le acu- 
nulan como cesante por reforína un año , 40 - meses y 
.5 dias.

D. Agustín Fernandez Muñiz, clasificado con el ha- 
>er anual de 480 escudos, tres quintas partes del sueldo 
egulador de 800, y 25 años, 7 meses y 24 días de serví
aos. Extracto de los mismos :• servicios militares 44 años,
¡ meses y 47 d ia s; Guarda-caminero de esta capital 2 
ños, 44 meses y 45 d ias; Oficial de la clase de cuartos 
e Hacienda pública de la Direooion general de Loterías 
años, 2 meáes y 28 dias; Oficial agregado á la misma 

lirecoion 7 meses y 44 d ias; y se le abona por el tiem-
0 doble de campaña 4 años, 5 meses y 45 dias; y como 
esante por reforma un mes y 2o dias.

D. Raimundo Ortiz, clasificado con el haber anual de 
.420 escudos, cuatro quintas partes de 4.400 escudos 
ueldo regulador, y 42 años, 5 meses y 24 dias de servi- 
l o s . Extracto de los mismos: tenia reconocidos anterior^ 
lente 34 años, 5 meses y 43 dias, y se le acumulan oomo 
gregado á la Dirección general de Loterías 44 meses y 
3 d ias; Oficial de la clase de segundos de Hacienda pú- 
hca en la Dirección general de Loterías 3 años, 3 me- 
ís y 26 dias; Oficial de la clase de primeros en la mis- 
La Dirección 3 años, 8 meses y 47 dias.

FOMENTO.

Activo.
D. Fernando Cutoli y Lagoancre, clasificado con el 

luev anual de 3,200 escudos, cuatro quintas partes del 
Leído regulador de 4.000 para el caso de pasar á la si- 
.aoion de jubilado, y 35 años, 4 meses y 2 dias de ser- 
cios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos en 
sion de 40 de Junio de 4854, 23 años, 7 meses y 24 
a s , y se le acumulan como continuación en el cargo 
> Inspector del cuerpo de Ingenieros de minas 5 años, 
meses y 8 d ias; Inspector de distrito del referido 
lerP° 3 años, 3 meses y 44 d ias; Inspector general se- 
mdo del referido cuerpo de Ingenieros de M inas, en 
yo cargo continúa, 2 años, 9 meses y 46 dias.

Cesmte.\
D. Angel Villalobos, clasificado sin derecho á goce de 
ei pasivo por no reunir elmínim un de años deservi- 

í n ^ e j.T ? e la~ley de P resupuestos de 4835, recono- 
- telóle44 anos, 5 meses-y 27 días de servicios. Extracto 
ios mismos; Oficial de la sección de Teneduría de li-

e la Intervención general del ejército 7 años 13
1 , encargado de los trabajos de la Escuela lancasteriana 
ciase de Maestro 2 años, 8 meses 44 d ia s ; Agente in- 
sm al del Gobierno español en Ing la terra , Francia y 
igica 9 meses y 5 dias; Vocal de la Ju n ta  de Aranceles 
«nos, 44 meses y 28 dias.

Jubilado.
+ínren0/- clasj- lL*ado con el haber anual de 

) v 9© nnn k» P&rtes del sueldo regulador de
i- ínnío' 1 }h 0ses y 40 dias. Extracto de los mis- 
v ©© ir Wonooidos anteriormente 20 años, 40 me- 

Pivéít-» aJ . P?idei‘o de estrados del Museo Nacional 
l~as ,p, a s’ Partero del Museo Nacional dePin-

Qail?s ’ 3 meses y 5 dias; Conserje del expresado 
seo 3 anos, 2 meses y 22 dias.

GOBERNACION. * ’

Activo
ai)pr Ferrando, clasificado con
de A non lo , ^ escudos, mitad del sueldo regula
do 800 3«nCll Sl Pasasc a Ja situación de cesante,

‘•W tSCUUOS anuales, cuatro nnintfLs vrnvtpR del



In fantería .
30 id. Al Director geue:*al.-~Concediendo Real licen

cia al Subteniente D. Roque Manglano y Guajardo F a 
jardo.

Al mismo.—Id. abono de sueldo al Teniente Coronel 
D. Joaquin Morales Aldama.

Al mismo.—Id. m ayor antigüedad en su empleo de 
Capitán á D. Manuel Lomelino y Carabaza.

Al mismo.—Resolviendo quede sin efecto el ascenso 
á Comandante concedido para F ilip inas, y se le tenga 
presente para cuando le corresponda para Cuba, al Ca
pitán D. Manuel Lomelino y Carabaza.

Caballería.
Id. id. ADDirector general.— Concediendo la vuelta 

al arm a de caballería al Teniente, Subteniente alum no 
de artillería D. Ricardo Salomón y Muñoz.

Al m ism o—Id. abono de diferencia de sueldo al se
gundo Profesor veterinario D. Patricio Liscano y Perez.

Al mismo.—Id. id. al prim er id. D. Gregorio Pantoja 
y Gousa.

Al mismo.—Id. relief para abono de sueldos al Te
niente D. Ramón Rubaleaba y Negron.

Al mismo.—Id. id. de id. al id. D. A ugusto de la Torre.
Al de Artilleria.—Id. volver á continuar sus estudios 

á la escuela de aplicación de artillería de que procede al 
Alférez D. Rafaél Tuero y Madrid.

Artillería.
Id. id. Al D irector general.—Concediendo el empleo 

de Comandante de artillería del departam ento de P u er
to-R ico al Capitán del arm a destinado en la Fábrica de 
p jlvo ra  de Murcia D. Jesualdo Alarcon y Perez de Lema.

Al mismo.—Disponiendo que el Capitán de artillería 
q ic sirve en.la Fábrica de Trubia D. Tomás Rey y S ua-

rez pascfcá la plana mayor del distrito de Galicia con des
tino á la escuela práctica de la Coruña.

Al mismo.—Concediendo la cruz do prim era clase 
dftl mérito m ilitar que le corresponde al Capitán de a r
tillería , Profesor de la escuela de aplicación del arma, 
D. Federico de Levcnfeld y García.

Ultramar.
Id. id. Al Capitán general de la isla de Cuba.—Des

estimando instancia del Capitán D. Francisco Dié P e r- 
cetto en solicitud de recompensa.

Al mismo.—Concediendo Real licencia al Teniente 
de infantería D. Emilio Pecina y Serrano.

Al Capitán general de Puerto-R ico. — Disponiendo 
sea baja en el ejército de Cuba el Capitán D. Juan A l- 
varez Buella.

Al de Galicia.—Concediendo retiro al Comandante 
de infantería D. Juan Chamorro y Troche.

Cruces.

Id. id. Al Secretario del T ribunal Supremo de Guer
ra y Marina.—Concediendo la pensión de 150 escudos 
al año correspondiente á la cruz sencilla de San H er
menegildo al Capitán de milicias disciplinadas de P uer
to-Rico D. José Moyano y Chicarro, al de igual clase del 
arm a de infantería D. Ram ón Sanz y R icosa , y al Te
niente retirado D. Miguel Mosquera Rey.

Al Capitán general de Castilla la Nueva. — Negando 
la inclusión en la escala de Caballeros de cruz sencilla 
de San H erm enegildo, con derecho á pensión , al Capi
tán retirado D. Enrique Ruiz Perez.

Al Sr. Ministro de Marina.—Id. dicha cruz al Tenien
te de navio D. Manuel de la Puente y Sedaño.

Al Director general de Infantería.—Id. la id. de idem 
al Capitán D. Pedro Chaves del Castillo.

Al mismo.—Id. la id. de id. al id. D. Antonio Mon- 
coso y Lara.

Al mismo.—Declarando antigüedad en dicha cruz al 
Comandante D. José Ruiz de Larram endi y Sarriogui.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R EA L ORDEN.

Dirección general de Sanidad.— Sección 1.*— Negociado 3.° 
Por Real orden de 4 de Diciembre próximo pasa

do se prevenía á Y. S. la formación de una Memoria 
comprensiva de todos los accidentes y vicisitudes 
que hubiese ofrecido en esa provincia la peste asiá
tica durante el último período de su invasión en la 
Península.

Los esfuerzos ya colectivos, ya individuales de 
las Autoridades y de corporaciones y particulares 
que justamente han conquistado el aplauso y la pú
blica gratitud por los servicios y el acierto con que 
han contribuido á la aminoración del mal en aque
llos dias de prueba, reclaman como complemento 
de su bienhechora eficacia un exámen especial que 
sirva de fundamento y preste luz á las investigacio
nes de la ciencia y á los desvelos de la Administra
c ió n , destinadas ámbas, si bien por diferentes sen
deros, á im pedir que se reproduzcan en lo sucesivo

las funestas perturbaciones causadas por un azote 
tan desolador.

La estadística es el poderoso auxiliar que necesa
ria é indispensablemente debe consultarse si han de 
ser fructuosos el estudio y la observación en materias 
ocasionadas á duda y controversia, como son las que 
se refieren al verdadero carácter de una enfermedad 
de índole m isteriosa, cuyas manifestaciones por lo 
indeterminadas y caprichosas la convierten en una 
de las más singulares aberraciones que registra el 
cuadro de los accidentes morbosos que afligen á la so
ciedad.

Las naciones cultas hacen justo alarde en este 
punto de sus trabajos estadísticos que llevan á cabo 
con plausible em peño, y merced á ellos el caudal de 
conocimientos que solo la experiencia alcanza, se au
menta de día en dia , y permiten esperar la proxi
midad del en que tenga una solución satisfactoria 
para la tranquilidad de los pueblos un problema que 
el arte médico no ha conseguido descifrar hasta el 
presente.

Nuestro país no puede mostrarse ind iferente, ni 
permanecer rezagado en parte de tal interés; y á fin 
de que su concurso produzca resultados provecho
sos y apetecibles, esie Ministerio se promete que 
V. S . , consagrándose con particular esmero á la re

unión y ordenamiento do los dalos recogidos por su 
Autoridad en el período indicado, ha de correspon
der dignamente al propósito cuya ejecución le con
fia. Pero como quiera que la clasificación de los h e -  * 
chos y fenómenos ocurridos durante la epidemia pue
de por falta de método hacer im posible el resultado 
que pretende obtener, es la voluntad de S. M. la 
R eina (Q. D. G.) que se ciña Y. S. en la redacción de 
este trabajo al modelo adjunto, en el que para la m e
jor inteligencia se figura un ejemplo que sirve de  
pauta , sobre la que Y. S. debe extender la sinopsis 
sanitaria de esa provincia.

Al recomendar á Y. S. la mayor exactitud y pre
cisión en el desempeño de este com etido, debo pre
venirle que su remisión á este Ministerio ha de tener 
lugar ántes d^) 31 del mes de Julio próximo, pudien- 
do Y. S. dirigirse á la Dirección deSanidad en los ca
sos en que necesitara resolver cualquier dificultad  
que se oponga al cumplimiento de esta disposición.

De Real orden lo digo á Y. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años, 
Madrid 1.° de Mayo de 1866.

POSADA HERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de.....

D A D .

provincia en el año de 1865, formado con arreglo á lo dispuesto por Real orden de 1.° de Mayo de 1866.
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Fecha y firma.

citado regulador, si pasase á la de jubilado, reconocién
dosele en ámbas 42 años 7 meses de servicios. Extracto 
de los mismos: tenia reconocidos anteriorm ente 34 años 
y 3 meses, y se le acum ulan como continuación en el 
destino de Oficial primero de la Sección del Consejo en el 
Gobierno de la provincia de Y alenciaS años, 40 meses y 
21 dias; y como Oficial tercero del cuerpo de A dm inistra
ción civil en el referido Gobierno, en cuyo destino con
tinúa, 2 años, 5 meses y 9 dias.

Cesantes.
D. Antonio Martínez Bejaraño, clasificado sin dere

cho á goce de haber pasivo por no reun ir el m ínim um  
de servicios que exige el arf. 48 de la ley de Presupues
tos de 4835, y 44 a ñ o s ,^  meses y £5 dias de servicios. 
E xtracto  de los mismos: tenia reconocidos anteriorm en
te 43 años, 3 meses y 82 dias, y se le acum ulan como 
Oficial de la clase de sextos del cuerpo de la A dm im s- 
cion civil, con destino al Gobierno de Caceres, 44 meses 
y 3 dias.

D. Manuel Jim énez, rehabilitado en el disfrute del 
haber pasivo de 844 escudos y 300 milésimas anuales 
que le fueron declarados en 8 de Diciembre de 4804, en 
cuya fecha se le reconocieron 84 a ñ o s , 7 meses y 5 dias 
de servicios.

Jubilados.
D. Mateo Martínez Aztabeitia,_clasificado con el h a

ber anual de 960 escudos, tres quintas partes del sueldo 
regulador de 4.600, y 87 años, 4 meses y 44 dias de ser
vicios E xtracto de los m ism os: tenia reconocidos ante
riorm ente 84 años, 44 meses y 5 dias, y se le acum ulan 
como cesante por reform a 5 años, 5 meses y 6 días.

D. Pedro Eguren, clasificado con el haber anual de 
780 escudos, tres quintas partes del sueldo regulador de 
4 800, y 86 años, 44 meses y 48 d ias.de servicios. E x
tracto de los m ism os: tenia reconocidos anteriorm ente 
81 años, 44 meses y 81 d ias, y se le acum ulan como 
agregado á la Sección temporal de atrasos del Tribunal 
de Cuentas 4 años, 44 meses y 87 dias

D Francisco García del Busto, clasificado con el ha 
ber anual de 3.800 escudos, cuatro quintas partes del 
sueldo regulador de 4.000, y 35 años, 8 meses y 40 días 
de servicios. E xtracto de los m ism os: tem a reconocidos 
anteriorm ente 38 años, 5 meses y 81 días, y se le acu
m ulan por servicios militares un ano y 8 meses; por el 
doble tiempo de cam paña un año, 3 meses y * días, Ins
pector cuarto de Correos 8 meses y 86 dias.

GRACIA Y JUSTICIA.

Cesantes,
D Francisco Labernesse , j  clarificado con el 

anual de 800 escudos, mitad del sueldo regulador de 
_l ooQ y años, & meses y 8 dias de servicios. Extracto 
de los mismos: P rom otor fiscal del Juzgado de prim era 
instancia del Barco de Avila SI apos, 4 meses y o días.

D Félix Orense y Falon , clasificado sin derecho a 
goce de haber pasivo por haber ingresado en la carre
ra civil del Estado con posterioridad a la ley de presu- 
nnestos de 1843, y 17 años, 11 meses y días de ser
vicios E xtracto de los mismos: Prom otor uscal del par
tido de Sorbas, de entrada en la provincia de A lmena, j.

riioi- pniffual cargo en la Carolina un ano , < 
meses v 13 dias • e rugua l destino en el de Játiva 3 anos

meses v 5 dias; Juez de prim era instancia, de ban bejiq 
de Llobregat 8 años, 3 meses y 8 días; en igual cargo oí. 
el de Vendreli 3 años, 11 meses y ~8 días.

Jubilados.
D. Ign acio  Rodríguez Caballero , clasificado con e

haber anual de 600 escudos, tres quintas partes del suel 
do regulador de -1.000, y 38 años, un mes y 37 días d 
servicios. E xtracto de los mismos: Prom otor fiscal de 
Juzgado de la Cañiza 13 años y 10 m eses; Prom otor fisca 
de §  randas de Salime en la provincia de Oviedo, 8 anos 
un  mes y 47 dias; y se le abona por razón de estudio

8 “^ A n to n i o  María Coira, clasificado con el liabe 
nmiaL de 8.040 escudos, tres quintas Par^e£¡. de 3.40Í

j S £ d o  privativo tlol batallón ,‘̂ " ¿ ' 7
núm. 33 3 años, 7 meses y un día 1Wagwtr-ajode i 
Audiencia de Oviedo 4 a n o s , 7 m s*.sy 17 duis e 
igual destino en la de Zaragoza d 
efias; en el mismo en la de P am p  ona, 4 anos, í mes 
v 16 dias - Presidente de Sala cíe la Audiencia de Ovn 
Jo i í ñ o s , Í meses y 18 dias; y se le abonan por razc 
de estudios 8 años.

ULTRAMAR.

Activo
D. José Luis Gutiérrez clasificado con el haber anu  

de 4.000 escudos, m itad del regulador do 8.103t), caso i 
mc-n-p n la situación de cesante , y 80 anos , 10 
S s d i a s de l e r v S  E xtracto  de los mismos: te m a r ,  
conocidos en clasificación de activo practica Ja en 1*

Diciembre de 4860, 45 años, 6 meses y un d ia , y  se le 
acum ulan comí o Alcalde m ayor de la H abana 6 meses 
y 80 dias; Fiscal de la Audiencia de Puerto-R ico 8 años,
8 meses y 89 dias ; Presidente de Sala de la referida A u
diencia 3 meses y 48 dias; Magistrado^ de la Audiencia 
de la H ab an a , en cuyo destino co n tin ú a , un a ñ o , 9 me
ses y 47 dias.

Cesante.
D. Teodoro R o c a , clasificado con el haber anual de 

3.000 escudos, m itad del sueldo regulador de 6.000, y 
88 años, 8 meses y 84 dias de servicios. E xtracto de los 
m ism os: Escribiente de planta de los fielatos de tos de
rechos de puertas de Granada 3 años, 6 meses y 87 dias; 
F iel recaudador de uno de los portillos de Granada un 
a ñ o , 7 meses y 6 dias; Oficial de libros de los derechos 
de puertas de G ranada 8 meses y 5 d ia s ; Alcalde del 
Fielato Central de dicha ciudad 8 meses y 8 d ia s ; Oficial 
tercero de la Contaduría de R entas de Búrgos 4 meses 
y 87 dias; Oficial sexto de la misma 8 meses y 20̂  días; 
en igual destino en la de Guadatajara un año , 8 me
ses y 46 dias; A uxiliar de la Sección de. Contabilidad de 
dicha provincia 8 m eses; Oficial segundo de la Admi
nistración de Contribución directa de Barcelona un 
año, 5 meses y 84 d ia s ; Oficial prim ero de la mism a * 
a ñ o s , 3 meses y 45 d ia s ; Inspector segundo ele la Ad
ministración de contribuciones de Jaén un año, 3 me
ses y 5 dias; Inspector tercero de la misma 9 meses y 4 
clias: Inspector segundo dé la  de Huesca 8 años y 84 dias; 
Inspector primero de la de Soria 7 meses y 7 d ia s ; Ins
pector tercero de la de Zaragoza 44 meses y 40 dias; Ofi
cial segundo de dicha dependencia 5 meses y 46 días; 
Oficial primero de la Administración de H acienda pu
blica de Jaén un  año, 6 meses y 43 días; Oficial primero 
de la de Lérida 8 meses y 84 dias; Jefe déla  Sección se
gunda de la Contaduría general del Reino y Hacienda 
de las Islas Filipinas 8 años, 40 meses y 6 d ia s ; Admi
nistrador Depositario de R entas de M indanao, un  año, 
un mes y 46 dias; Adm inistrador de R entas Estancadas 
de Manila 8 años, 3 meses y 48 dias; con licencia en la 
Península 3 meses y 48 días.

Jubilado.
D. Modesto María P o ladura, clasificado en concepto 

de mejora con el haber anual de 3.800 escudos, tres quin
tas partes del sueldo regulador de 4.000 que le fueron 
declarados en sesión de 49 de Mayo de 4865, y 35 anos, 
6 meses y 49 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
tenia reconocidos anteriorm ente 33 añ o s , 6 meses y 49 
días, y se le acum ulan como cesante por reform a 8 
añ o s , 8 meses y 3 dias.

E ST A D O .

Cesantes.
D Eduardo Romea y Y anguas, clasificado con el h a 

ber anual de 8.500 escudos, mitad del sueldo regulador 
de 5.000, y 84 añ o s, 3 meses y 4 dias de servicios. E x
tracto d é lo s  mismos: tenia reconocidos anteriorm ente 
46 a ñ o s , 9 meses y 5 dias, y se le acum ulan como con
tinuación en el destino de Oónsul general y encargado 
de Negocios en Caracas un año , 8 meses y 85 d ia s ; en 
igual cargo en Túnez 8 años, 6 meses y 8 d ía s : Cónsul 
general de España en París 9 meses y % dias.

D. Juqn de Silvq Tellez G irón, Marqués de Areico- 
lla r, clasificado con el haber anual de 4.500 escudos, mi
tad del sueldo regulador de 3,Q00< y 80_año,s, 9 meses y 
9 clias de servicios. Extracto de los mismos : Agregudc 
diplomático á la Secretaría del Ministerio de Estado <k 
años, 6 meses y 47 dias; Agregado de núm ero á la L e
gación de S. M. en W asington 8 años, 44 meses y 8c 
d ia s; Secretario de segunda clase en la Legación de Oo,- 
nentiague un año, un mes y 40 dias: con igual caráctei 
en el H ava, 5 meses y 7 clias;. con el mismo en la cl( 
Bruselas"4 años. 40 meses y 80 clias; Secretario ae pn- 
nieva ciase en la de Berlín 3 añ o s , 3 meses y 3o días; er 
iebual cargo en la Em bajada de S M. en Roma 3 anos 
4 meses y 13 dias; Encargado de Negocios cerca ele b. M 

. el Rey de las Dos Sicilia» un a ñ o , un moa y 13 días
GUERRA,

Retirado,
1 D Francisco Mendez y Z am ora, clasificado con f
i haber anual de 778 escudos, cuatro quintas partes d(

sueldo regulador de 960 , y 35 años , 40 meses y 44 día
* de servicios, E xtracto de los mismos : Lapchan en (
- Hospital do San Carlos 3 años y 10 días; en igual car
i go en el navio Asia  8 años, 5 meses y Xa días, Capella

Jo] prim er batallón de la brigada Ideal do .Marina lo  ano: 
3 0 meses y 0 dias; Capellán del segundo batallón de ir
" tontería de Marina 6 añ o s , 7 meses y 18 días ; Capella
1 primero del Hospital m ilitar de San Carlos 3 meses y

dias- Capellán del segundo batallón de infantería de M. 
riña s  años, un mes y 3 dias; Capellán del navio I-sr
bel 11 10 meses,

l Monte-píos.
i  Doña María Isabel Tqrreblanca , viuda de D. Migm
v de Martin y Sabanza, Ayudante tercero del person
-  facultativo, Subalterno de Obras publicas. Se la de«la 
e la pensión de 330 escudos anuales,

Doña Luisa Perez y Torner, viuda de D. G inésC uar- 
tero y Atienza, Oficial tercero quefué de la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Fomento. Se la de
clara la pensión vitalicia de 450 escudos anuales.

Doña Narcisa Urquiza, viuda de D. Salvador Oliver, 
A dm inistrador que fué de la Aduana de Corcubion. Se 
la declara la pensión de 485 escudos anuales.

D. Joaquin, D. José, Doña Rosario y D. Juan B er- 
nat y Font, huérfanos de D. A n ton io , Juez de prim era 
instancia del partido de Sueca. Se los declárala pensión 
de 300 escudos anuales.

Doña María de los Dolores Belluga, viuda de D. José 
María Cuéllar, Gobernador que fué de la provincia de 
Huesca. Se la declara la pensión de 480 escudos 
anuales.

Doña E nriqueta Martínez Fernandez, viuda de Don 
Ram ón María M ainar, Oficial de la clase de segundos 
que fué de la Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado. Se la declara la pensión de 300 escu
dos anuales.

Doña Mariana Robledo y Alvarez, viuda del Coronel 
de infantería D. Juan González Manrique, é hija de Don 
Francisco, Ministro que fué del Consejo de Castilla é 
Indias. Se la declara la pensión de 4.800 escudos 
anuales.

D. Manuel y Doña Nicolasa Acebal y Compaini, 
huérfanos de D.,Felipe María, Inspector primero que fué 
de Postas y Correos y anteriorm ente Oficial quinto del 
Ministerio de la Gobernación. Se los declara la pensión 
de 700 escudos anuales.

Doña E ngracia, Doña Elisa y Doña Emilia Egea, 
huérfanas de D. Juan Antonio, Catedrático que ha sido 
de Latin y Castellano en el Instituto de segunda ense
ñanza en San Isidro. Se les declara la pensión de* 330 
escudos anuales.

Doña Josefa Perez Noriega, huérfana de D. Manuel, 
Oficial segundo que fué de la Contaduría de R entas y 
Amortización de Málaga. Se la declara la pensión de 800 
escudos anuales.

Doña Manuela, Doña Carmen, Doña Ram ona y Doña 
Amalia Jurado y Chacón , huérfanas de D. Francisco de 
Paula, Interventor que fué déla  Real fábrica de Salinas 
de Júrales. Se las declara con derecho á suceder á su 
difunta madre en la pensión de 400 escudos anuales.

Doña Isidora de Soto y Gómez, huérfana de D. Isi
doro , A dm inistrador de fincas del Estado de la Coruña, 
Se la declara la pensión de 500 escudos anuales.

Doña María del Amparo V era , viuda de D. Qa_ 
m inos, Presidente do Sala desvarías Audqqnc*ag j u^_. 
lado. Se la declara y á sus hijos ó hijastros la pensión 
vitalicia de 800 escudos a^uáies.

Doña María de lá  Cinta Zagala, huérfana de D. Ca-
■ lixto, Oficial que fué de la Dirección general de la Deu

da. Se la declara la totalidad de la pensión de 300 escu
dos anuales.

Doña Basilia Larrea, huérfana de D. Luis, Adminis
trador que fue de Loterías de Madrid. Se le rehabilita 
en el disfrute de la pensión de 800 escudos anuales.

Dona Cayetana Gullon, viuda del Capitán graduado 
de Comandante D. Andrés Tur é hija de D. Francisco, 
Oficial primero que fué de la Contaduría de Ibiza. Se la 
declara la pensión de 450 escudos anuales.

Doña Raim unda Ruiseco, viuda de D. Vicente Be
nedicto, Oficial quinto segundo cesante de la Adminis
tración de Hacienda pública de Logroño. Se la declara 
la pensión de 450 escudos anuales.

Doña Laureana Gómez Membrillera, viuda de D. Va
lentín Morqueoho y Palma, Inspector que fué de la con
tribución industrial y de comercio de la provincia de 
Cádiz. Se la declara la pensión de 330 escudos anua
les,

Doña Ram ona Q uintana y Sánchez, viuda de D. Juai 
H urtado de Mendoza, Catedrático de la Escuela consu
lar de Málaga, jubilado. Se la declara la pensión de 45( 
escudos anuales,

Doña Manuela L arruga, viuda de D. José Sagraré 
de Beloy, Inspector quefué de la Administración princi 
pal de Hacienda pública de esta provincia. Se la declar 
la  pensión de 400 escudos anuales,

Doña Felipa Rodríguez y Lopeña, de estado viuclc 
hija de D, Fe?nfin, Asesor general de Correos. Se la de 
clara la pensión de 4.000 escudos anuales.

Doña María del Cármen Ruiz y P im en te l, viuda d 
D. Toribio Asensi y Torras, A yudante que fué de Obra 
públicas. Se la declara la pensión de 819 escude 
anuales.

MemdAS de supervivencia.
Doña Viotoriana Ordoño, viuda de D. Antonio Gai 

I oía, Inspector de vigilancia que fué de Búrgos. Se la di
■ olaran dos mesadas al respecto de 4.000 escudos anuí 

les
Doña Celestina González, viuda de D. Calixto Fei 

nandez, mozo do barrera , Interventor de Portazgos c 
Mogonto. Se la declaran dos mesadas al respecto de 3c 

1 escudos anuales.
i Doña Alfonsa Sánchez, viuda de D. Santos Lope 

portero que í\i(¿ de la Tesorería de Hacienda pública c

k

Patencia. Se la declaran dos mesadas al respecto de 850 
escudos anuales.

Doña Luisa Rodríguez, viuda de D. Mariano D an- 
causa, Marchamador de la Aduana de San Sebastian. Se 
la declaran dos mesadas al respecto de 430 escudos 
anuales.

Doña Antonia Sánchez, viuda de D. Luis Esclapes, 
mozo que fué de la Contaduría de Hacienda pública de 
Alicante. Se la declaran dos mesadas al respecto de 800 
escudos anuales.

Doña María Gutiérrez, viuda de D. Nicolás Gordiílo, 
A dm inistrador que fué de Correos de Ciudad-Rodrigo. 
Se la declaran dos mesadas al respecto de 600 escudos 
anuales.

Doña María M argarita Loste, viuda de Julián Carre
ra, dependiente de infantería del Resguardo especial de 
Consumos de esta corte. Se la declara sin derecho á las 
dos mesadas de supervivencia que solicita.

Doña Josefa Gil, viuda de D. Pedro Tapia, peón ca
minero que fué de la carretera de Madrid á la Coruña. 
Se la declaran dos mesadas al respecto de 7 rs. diarios. 

Exclaustrados.
D. Francisco Fernandez Macón, lego exclaustrado del 

convento de San A gustín de Búrgos. Se le declara la 
pensión de 300 milésimas diarias.

D. Julián Serrano M artínez, lego de! convento de 
San Francisco de Cuenca. Se le declara la pensión de 
400 milésimas diarias.

D. Santiago V alcárce, Presbítero exclaustrado del 
convento de Santa María de T rían o s, orden de Santo 
Domingo de León.  ̂Se le declara las pensiones de 500, 
400, 500 y 600 milésimas diarias respectivamente.

D. Francisco de Paula Ruiz, Presbítero exclaustrado 
del orden de Mínimos de San Francisco de Paula de 
Jaén, Se le declara la pensión de 500, 400, 500 y 600 m i
lésimas diarias respectivamente.

D. Ramón H ernández y Hernández, Presbítero ex
claustrado del convento de San Francisco de Calata- 
yud. Se le declara las pensiones de 500 , 400 , 500 y 600 
milésimas diarias respectivam ente

Madrid 8 de Mayo de 4866-;=Él Secretario, Manuel 
Esteban B lanco ,= Y t B. presidente , Santa Cruz 
de Aguirr-e,

Consejo de Adm inistraci$n  
del Canal de Isabel II.

El Sr. Ingeniero Director de las obras del Canal de 
Isabel II ha remitido al Consejo el siguiente parte: 

«Excmo. S r .: Paso á manos de V. E. los adjuntos es
tados, marcados con los números del 4.° al 6.° inclusive, 
que manifiestan el progreso de las obras y ta lle res , la 
fuerza que se ha ocupado en los trabajos, los gastos oca
sionados por todos conceptos en las secciones de reunión 
y conducción, los aforos del rio Lozoya; y por último, 
los trabajos y gastos ocasionados por las secciones de 
distribución y alcantarillas en el interior de Madrid en 
el mes de Enero próximo pasado.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 40 de Mar
zo de 4866.=Excmo. Sr. =  Juan de R ibera .= E xcelen- 
tísimo Sr. Presidente del Consejo de A dministración de 
este Canal.»

N ú m . 1 . °
CANAL DE ISA B EL II.

Relación de las obras hechas durante el mes de Enere 
de 4866.

Una pequeña parte del Ponton de la Oliva ha salide 
á los trabajos, y se ha ocupado en el arranque , desbas
te, labra y asiento de 78 metros cúbicos de mamposterú 
concertada , y 80 m etros cuadrados de losas para la co
ronación de un muro de revestim iento hecho al pié di 
la presa.

En los talleres del presidio se ha recompuesto tod¿ 
la herram ienta y útiles empleados en las obras, constru 
yendo además de nuevo los efectos que por separado s< 
detallan en el estado de los talleres de herrería, carpin
tería y espartería.

La conservación del Canal no ha exigido en toda 1 
línea ninguna obra de fábrica ni empleo de materiale 
de n inguna clase.

Los peones conservadores y demás operarios se lia 
ocupado en conservación y reparación de las obras d 
tierra y en las plantaciones y saca de árboles de los v; 
veros del Canal.

Los carros se han empleado en el trasporte de árbe 
les y efectos á los diferentes puntos de la línea.

Madrid 34 de Enero de 4S66.=Juan de Ribera.
Num . 2.°

CANAL DE ISA BEL II.
Relación de las principales herramientas y útiles elabe 
radas en los talleres del presidio durante el mes de ¡ 

fecha.
Totales.

H ERR ER ÍA . — --------- -------
¡ Aguzaduras do picos de canteras.............  3.886
|  Idem do pun te ro  , ....................... • W

A ceraduras de picos.................................... 449
Palustres com puestos.................................  48
Aguzaduras de b a rre n a s ............................ 38
Idem de hierros de can te ras.....................  70
A ceraduras de b a rren as.......................................  8
Llaves nuevas para ce rradu ras..........................  3
Trinchantes com puestos............................  3
Idem dentados.    . . .  3

CARPINTERÍA.

Astiles labrados............................................. 335
Plantillas de canteros ..................................  8
Regles de id ..............................................................  9
Espuertas de cuñas * 8
Cubos coqipuestos................................................  48

E SPAR TER ÍA.

Cabos de pleita de 40 v a ra s .,................    46
Madejas de to m iza .. .......... ......................... 46
Docenas de espuertas te rre ra s ................. 44

Madrid 34 de Enero de 4866 .=Juan de Ribera.

Núm. 3.°
CANAL DE ISA BEL II.

Relación del número de operarios, caballerías, carros y  
carretas que se han ocupado en las obras durante el mes 

de la fecha.
^  . (L ib res................. 430 1 onA
O p t a n o s . . .  (conünadQS  360 I 390
Caballerías..............................................................  48
Carros y ca rre tas..........................................  48

Madrid 34 de E nero de 4866 .= Juan de Ribera.

N ú m . 4.°
CANAL DE ISA BEL II.

Relación de los gastos ocurridos en el mes de Enero 
de 1866.

Parcial. TOTALES.

Eses. Mils. Eses. Mils.
L ISTA  NÚM. 4.G________  :____ ______________

Honorarios de Sres. Inge
nieros ..............................    » 4.849,999

L I S T A  N Ú M .  8.°
Gastos generales.

Sueldos de empleados su
balternos............................. 4.788,888

Gastos de representación
de la D irección.......................  400

Idem de e sc r ito r io .,  443,700’
Depósito de p lanos,  98,800
Gastos sueltos,  ................... 66,748

__________  8.438,436
LISTA  NÚM. 3.*
Gastos de obras.

JORNALES.
G uardas ............................   4.404,900
Capataces...............  674,850
Peones co n se rv ad o re s .... 533,800
Carpinteros y herrero   408,400
B raceros................................. 418,900
Oficios varios........................ 684,800

---------------  3.454,850
PRESIDIO .

Plana m ayor.................... . .  533,638
Capataces...............................  463,500
Plus en mano p ropia   499,933
Caja de aho rro s....................  83,766
Fondo de vestuario    83,766
Sopa m a tu tin a ......................  46,604
Destajos del presidio  99,600
E scolta .................................... 4.060,400
Gastos vario s........................  84,600

._________  8.898,801
M ATERIALES.

A ceite..................................... 49,348
Madera y tablazón..............  81,400
Material de trasporte  980,650

__________  961,398
AJUSTES Y DESTAJOS.

De obras varias.................... » 718
ÚTILES Y HERRAM IENTAS.

De h ie rro .......................   48,451
De m adera.............................  4,748
De esparto ............................................45,015
Carbón .........................   50,400
Efectos varios     ___. . .  7,050

---------------  95,658
Gastos sueltos.............................  » 446,938

To ta les . . . ........................  44.081,774
i :-----------
i



RESUMEN.
Honorarios de Sres. Ingenieros................  1.2-49,999
Sustos generales................  .........................  2,132/136

GASTOS DE OBRAS.
Jornales................................  3.454,850
Presidio................................ 2.292,801
Materiales.....................; . . .  961,392
Ajustes y destajos.................... 718
Utiles y  herramientas  95,658
Gastos sueltos....................  116,938

_________  7.639,639

Total general. . .   11.021,774

Madrid 31 de Enero de 4866.=Juan de Ribera.

Núm. 5.°
CANAL DE ISABEL II.

Aforos del rio Lozoya practicados durante el mes de la 
fecha en la presa de Navarejos.

CAUDAL.

Término
Dias. Máximo. Mínimo. medio.

1 á 10 Rs. fonts. 429.210 315.251 343.475
114 20 Idem. 391.135 255.343 311.524
214 31 Idem. 391.933 241.231 293.684
En todos los dias del mes las aguas del rio corrieron 

constantemente claras.
Madrid 31 de Enero de 4866.=Juan de Ribera.

Núm. 6.°
CANAL DE ISABEL II.

Sección de distribución
y alcantarillas. Mes de E nero de 1866.

Relación délas obras ejeoutadasy gastos correspondientes 
al presente mes.

Se han colocado durante el mes 869,78 metros linea
les de tubería en las calles de Embajadores, Oso, Ribe
ra  de Curtidores, Calvario , Jesús y María , Estudios y 
Muñoz Torrero. Se ha construido un registro de cañe
ría en la calle del Calvario, y en las afueras de la puer
ta  de Atocha continúa el acopio, prueba y embetuna
do de la tubería y piezas de varios di4metros.

Se han construido 80 metros lineales de alcantari
lla en Ja calle de'Recoletos.

 IMPORTES.

Parciales. Totales. 

Honorarios y gastos generales. Eses. Mils. Eses. Mils.

Cuenta núm. l .° ........  575
Cuenta núm. 2.°..................  1.620,557

_ _ _  2.195,557
Sección de distribución.

Jornales...................................  3.002,743
Materiales ..................  1.352,446
C ontratas ............................. 1.188,150
Útiles y herramientas  207,120

-----------------------------------  5.750,459
Sección de alcantarillas.

Jornales................................  55,800
Contratas.............................. 2.376,967

 ------------- - 2.432,767
Total. 10.378,783

Madrid 31 de Enero de 1866.= Juan de Ribera.
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al pú

blico para su inteligencia y efectos consiguientes.
Madrid 12 de Abril de 1866.=E1 Presidente, Mar

qués del Socorro.= El Secretario, Francisco Martin y 
Serrano.

G obierno de la  p ro v in c ia  de A vila.
Se halla vacante, por renuncia del que la obtenia, la 

Secretaría del Ayuntamiento de Hoyo de Pinares, do
tada con 400 escudos anuales pagados de fondos muni
cipales.

Los aspirantes dirigir4n sus solicitudes debidamente 
documentadas al Alcalde Presidente de aquel munici
pio dentro del término de un mes, contado desde la pu
blicación por tercera vez de este anuncio en la G a c e t a  
-oficial y Boletin de la provincia; teniendo entendido que 
¡será preferido el aspirante que reúna los requisitos pre
venidos en el Real decreto de 19 de. Octubre de 4853.

Avila 20 de Marzo de 4866.=E1 Gobernador, Eusta
quio áe Ibarreta. 6275—1

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular 
de la villa de San Estéban del Valle en esta, provincia, 
cuyo pueblo por constar de 440 vecinos est4 considera
do como partido médico de segunda clase, según el re
glamento de 9 de Noviembre de 1864.

Su dotación consiste en 300 escudos anuales pagados 
del presupuesto municipal por trimestres vencidos, sien
do obligación del Facultativo la asistencia 4 150 fami
lias pobres y desempeñar los dem4s cargos que impone 4 
los titulares el referido reglamento.

El contrato con los vecinos acomodados ser4 parti
cular entre ellos y el Profesor agraciado , calcul4ndose 
el producto de las igualas en 900 escudos próxima
mente.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das al Alcalde de la referida villa dentro del término de 
SO dias, contados desde la publicación de este anuncio en 
el Boletin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Avila 30 de Abril de 1866.=E1 Gobernador, Eusta
quio de Ibarreta. 6318

G obierno de la  p ro v in c ia  de B urgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de Berlangas, dotada con el sueldo anual de 1.500 
reales procedentes de los ingresos del presupuesto mu
nicipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza , además de 
la capacidad necesaria/ tendrán 25 años cumplidos al te
nor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Ju
nio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán sus 
respectivas solicitudes debidamente documentadas al 
Alcalde Presidente de dicha municipalidad dentro de 
30 dias, contados desde la fecha de este anuncio ; en la 
inteligencia de que la provisión de dicha plaza se efec
tuará con plena sujeción al art. 79 de la ley municipal 
y teniendo en cuenta lo que dispone el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853 y Real orden de 21 del mismo 
mes de 1858 expedida por el Ministerio de Gracia y 
Justicia.

Búrgos21 de Abril de 1866.=E1 Gobernador, Vi
cente Lozana. 6314—3

G obierno de la  p ro v in c ia  de Cáceres.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Millanes de la Mata, dotada con el sueldo 
anual de 200 escudos satisfechos de los fondos munici
pales.

Las personas que aspiren 4 obtener dicha plaza, ade
más de la capacidad necesaria, tendrán 25 años de 
edad cumplidos, al tenor de lo dispuesto en las Reales 
órdenes de 21 de Julio de 1851 y 18 de Febrero de 1856; 
y presentarán sus solicitudes debidamente documen
tadas al Presidente del referido Ayuntamiento dentro 
de los 30 dias siguientes al en que se inserte este anun
cio en el Boletin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d  ; en la inteligencia de que pasado este término se 
proveerá la expresada Secretaría con sujeción á lo dis
puesto en el art. 79 de la ley municipal vigente, Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853 y Real orden de 21 
del mismo mes de 1858.

Cáceres 3 de Abril de 1866.—Felipe de Nassarre.
6315-3

G obierno de la p ro v in c ia  de Guadalajara.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Argecilla, dotada con el sueldo anual de 219 escudos 
pagados del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtenerla, además de la 
capacidad necesaria , tendrán 25 años cumplidos, al te
nor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Ju
lio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán sus 
respectivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho 
Ayuntamiento dentro de 30 dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en el Boletin oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  ; debiendo tener presente 
que la provisión de dicha plaza se efectuará con plena 
sujeción al art. 79 de la ley municipal, y serán prefe
ridos los que reúnan las circunstancias á que se refiere 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y Real orden 
de 21 del mismo mes de 1858 expedida por el Ministe
rio de Gracia y Justicia.

Guadalajara 10 de Abril de 4S6G.=E1 Gobernador ac
cidental , J. de la Casa y Robles. 6276—1

El dia 1.° de Junio próximo viniente, á las doce de 
su m añana, tendrá lugar en ’el salón de sesiones sito 
en el piso bajo de este Gobierno, ante el Sr. Gobernador 
y una comisión de la Diputación provincial dos sorteos, 
uno ordinario y otro extraordinario, para amortizar en 
el primero 11 acciones y en el segundo 15, de á 2.000 
reales cada una de las 1.152 de que se compone el em
préstito de 2 millones de reales efectivos, realizado para 
atender á la construcción de carreteras y reparación de 
puentes de esta provincia.

Y en cumplimiento á lo dispuesto en la prevención 
4 / de la Real orden de 30 de Noviembre de 1862, se 
anuncia en los periódicos oficiales para conocimiento del 
público , y á fin de que las personas que gusten puedan 
Concurrir á presenciarlo.

Guadalajara 3 deMayo de 1866.=BaldomeroMenen- 
dez.    6196

G obierno de la  p ro v in c ia  de L érida.
No habiéndose presentado licitador alguno en la su

basta celebrada el dia de ayer para la publicación del 
Boletin oficial de esta provincia durante el próximo año 
económico de 1866 á 1867 , se convoca á nueva subasta 
que tendrá lugar el domingo 27 del actual á las tres de 
su tarde en este Gobierno, con entera sujeción al pliego 
de condiciones que se insertará en el mismo periódico 
correspondiente al 11 del corriente mes.

Lérida 7. de Mayo de!866.=E l Gobernador, Valen- 
tin Cabello. 6311

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Gerri , dotada con el sueldo anual de 230 escudos 
anuales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan los conocimientos necesarios para el des
empeño d é la  indicada plaza, dirigirán sus solicitudes 
al Presidente del Ayuntamiento de dicho pueblo dentro 
del término de un mes, contado desde la fecha dé la 
inserción del presente anuncio.

Lérida 7 de Mayo de 1866.=Valentin Cabello.
6297—2

G obierno de la  p ro v in c ia  de L eón.
Se halla vacante la plaza de Delineante auxiliar del 

Arquitecto de esta provincia, dotada con el sueldo anual 
de 600 escudos; y debiendo proveerse aquella por la Di
putación provincial, prévios los ejercicios y censura 
del Tribunal á que se refiere el programa, se anuncia en 
el Boletin oficial para que los aspirantes presenten sus 
respectivas instancias en este Gobierno de provincia 
dentro del término de 30 dias siguientes al de la inserción 
de este , advirtiendo que se avisará oportunamente á 
aquellos los dias en que hayan de tener lugar los ejer
cicios que señala el programa indicado.
■ León 23 de Febrero de 4866.=Higinio Polanco.

4729

G obierno de la  p ro v in c ia  de M urcia.
Sección de Fomento.— Minas.

En el expediente de formación de la Sociedad espe
cial minera Fuensanta re formada, con domicilio en Mur
cia, he dictado con esta fecha el siguiente decreto:

«Vista la escritura que en la ciudad de Murcia á 30 
de Marzo de 4865 y á la fe D. José Santo Domingo Na
varro otorgaron D. José Monassot y Torres, D. Maria
no Cánovas y Casanova y D. Cristóbal Márquez de Aya- 
la; autorizados al efecto por los socios, y por la que adi
ciona á la de constitución de Sociedad, aprobada con el 
carácter de especial minera y bajo la razón de Fuensan
ta reformada, la demasía adjudicada para la mina Fuen
santa, de dicha Sociedad:

Visto el testimonio en que se acredita la inscripción 
del Real título de dicha demasía en el Registro de la 
Propiedad, y la copia en simple de la escritura pre
sentada:

Y considerando que con tales documentos se llenan 
los requisitos legales; declaro que la referida escritura 
se tenga como adicional á la de constitución de la men
cionada Sociedad para los efectos de la ley de Socieda
des mineras de 6 de Julio de 4859.

Entréguese original á las partes, quedando la copia 
simple archivada en este Gobierno, y hágase en los pe
riódicos oficiales la oportuna publicación.»

Lo que se publica por medio de este periódico oficial 
para los efectos que son consiguientes.

Murcia 22 de Febrero de 4886.= Félix Fanlo.
4551

En el expediente sobre aprobación de la escritura de 
sociedad bajo la razón Los Angeles, para la explotación 
de la mina Tercera Carmen, he dictado con fecha de 
ayer el siguiente decreto:

«Vista la escritura que en la ciudad de Cartagena en 
22 de Abril último y á testimonio de D. Eleuterio On-

rubia y Puchol otorgaron D. Joaquín Moreno Marin y 
consortes, formando Sociedad especial minera bajo la ra
zón Los Angeles, con domicilio en dicha ciudad y para 
la explotación de la mina Tercera Carmen, sita en para
je llamado de las Escalericas, término del Garbanzal: 

Vista su copia simple respectiva, y 
Considerando que con tales documentos se llenan 

los requisitos exigidos por la ley de Sociedades mine
ras de 6 de Julio y Real orden de 48 de Noviembre de 
4859, declaro, conformándome con el parecer del con
sejo de provincia, formalmente constituida dicha Socie
dad bajo la denominación, carácter y objeto que se pro
pone.

Entréguese original, quedando su copia en simple 
archivada en este Gobierno, y hágase en los periódicos 
oficiales la correspondiente publicación.»

Lo que se publica por medio de este periódico oficial á 
los efectos de la ley.

Múrcia 5 de Marzo de 4866.=Félix Fanlo. 4823

G obierno de la p rov in cia  de Santander.
Fomento.—Minas.

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia sobre aprobación de una escritura constituyen
do una sociedad especial minera bajo la denominación 
de La Paulina , se ha dictado el siguiente decreto : 

«Visto el escrito presentado por D. Francisco Lanza 
Fernandez, solicitando la aprobación de la sociedad es
pecia} minera titulada La Paulina:

^Vistos los artículos 7.° y 8.° de la ley de 6 de Julio de 
4859, de los cuales el primero establece las reglas y cir
cunstancias que han de observarse en la constitución de 
esta clase de Sociedades, y el segundo somete la apro
bación del contrato social á los Gobernadores de pro
vincia:

Resultando que la escritura pública que acompaña, 
autorizada por el Notario D. José María O larán, se ha
lla en un todo ajustada á las prescripciones del art. 7.° 
de la citada ley , y en ella se registran todas las circuns
tancias que el mismo exige; oido el Consejo provincial, 
apruebo dicha escritura, en la cual se consignará el 
oportuno decreto, devolviéndola después á la parte pa
ra los usos convenientes, y quedando en el expediente 
la copia en simple.»

Lo que se publica en este periódico oficial en cumpli
miento de lo que preceptúa el párrafo segundo del artí
culo 8.° de la citada ley.. * ■

Santander 5 de Marzo de 1866.=E1 Gobernador in
terino, R. Carrera. 4873

G obierno de la  p ro v in cia  de Zam ora.
Sanidad.—Negociado 2.°

En el pueblo de Villalonso se halla vacante la plaza 
de Médico-cirujano titular con la dotación anual de 
200 escudos, satisfechos por trimestres vencidos de 
fondos municipales, y la obligación de asistir gratuita
mente á.70 familias pobres.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes docu
mentadas al Alcalde de dicho pueblo en el término de 
30 d ias, contados desde el en que se inserte este anun
cio en el Boletin oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d  ; advirtiéndose que el que resulte agraciado que
dará sujeto á cuanto se previene en la ley de Sanidad 
y reglamento orgánico de 9 de Noviembre de 4864, y en 
completa libertad de hacer contratos particulares con los 
vecinos pudientes, pero sin que en ello intervenga el 
Ayuntamiento, que solo le prestará su influencia moral 

Zamora 3 deMayo de 4866.=Nicolás Moral. 6347

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de Jerez.
Por término de 30 dias se publica la subasta para el 

suministro de raciones á los presos pobres de la cárcel 
de este partido bajo el tipo de 444 milésimas de escudo 
cada una, durante el año económico próximo.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados arre
glados al modelo que al final del presente se inserta , y 
el remate tendrá lugar en el Consistorio á la una de la 
tarde del dia en que venza el plazo fijado, que empezará 
á contarse desde el en que este anuncio aparezca inserto 
en la G a c e t a  del Gobierno, y bajo las condiciones que 
constan en el expediente respectivo, que está de mani
fiesto en la Secretaría.

Jerez 7 de Mayo de 4866.=E1 Alcalde, P. O., José 
María Gallardo y Celis.==Por disposición de S. S., F. de 
la Quintana y Atalaya, Secretario.

Modelo de proposición.
D  , vecino de    impuesto del anuncio publi

cado en la G a c e t a  del Gobierno, se obliga á tomar á su 
cargo el suministro de raciones para los presos pobres 
de la cárcel del partido de Jerez de la Frontera por la 
cantidad d e . ..  milésimas de escudo cada ración, pre
sentando como fiador á D  , que firma en prueba de
conformidad, obligándose al cumplimiento de las condi
ciones de que está instruido.

(Fecha y firmas del postor y su fiador.) 6309

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de V allad olid .
Habiendo sido habido el mozo Pablo Virosta Fer

nandez, presunto prófugo del sorteo correspondiente al 
año de 4857, se hace saber á todos los interesados en el 
mismo para que en el término de 20 dias, á contar des
de la fecha de este anuncio, se presenten en ia Secreta
ría de la Corporación Municipal á practicar las reclama
ciones que estimen convenientes para que obren los 
efectos oportunos en el expediente que se está instru
yendo.

Valladolid 40 de Marzo de 4866.=E1 Alcalde-Corre
gidor, Justo de Cieza. 4934

A lcald ía  co n stitu c io n a l de Altea.
D. Juan Mayor y Adrovér, Alcalde constitucional de 

la villa de Altea.
Hago saber que ignorándose quién sea el dueño de 

un edificio situado en el portal nuevo de esta v illa , lla
mado Cárcel v ie ja , y estando acordado su derribo ó 
construcción por el Ayuntamiento que tengo la honra 
de presidir, en sesión de 2 de Julio últim o, por su es
tado eminentemente peligroso, se cita á las personas que 
se crean con derecho al citado edificio para que en el 
término de un m es, contado desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d  , pro
cedan á su construcción, reparación ó derribo; pues pa
sado dicho plazo se verificará por el Municipio, que
dando el terreno á beneficio del común.

Altea 29 de Enero de 4866.=Juan Mayor. 4889

A lcaldía co n stitu c io n a l de M anuel.
D. Antonio Martínez, Alcalde constitucional de este 

lugar de Manuel.
Hago saber que no habiendo en este pueblo estableci

da oficina de Farm acia, y deseando su establecimiento 
según lo acordado por el Ayuntamiento que tengo el 
honor ele presidir, se anuncia la vacante de dicha plaza 
como titular, con Ja dotación anual de 420 escudos sa
tisfechos de los fondos municipales por trimestres 
vencidos, por considerarse como partido de tercera cla

se, y con arreglo á lo dispuesto en el art. 6. del regla
mento de 9 do Noviembre de 4864. Los que dspiren 
á  su obtento presentarán solicitudes documentadas en 
la Secretaría de este Ayuntamiento dentro del término 
de 30 d ias, desde el en que aparezca inserto este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficial de la pro
vincia ; advirtiéndose para conocimiento de los aspiran
tes, que además de que esta población se compone de 
355 vecinos, á las inmediaciones de ella y á una dis
tancia de unos tres cuartos de hora se hallan cinco pue
blos denominados la Acequia de Enova, los cuales cuen
tan sobre 500 vecinos, y carecen de Farmacéutico , y 
que por lo regular deberán proveerse de los medicamen
tos del Farmacéutico que se establezca en esta pobla
ción.

Manuel 5 de Febrero de 486G.=Antonio Martínez.=  
Por su mandado , Francisco Martínez. 6346

A d m in istrac ión  p r in c ip a l  
de P rop iedad es y  D erechos d el E stado  

de la  p ro v in cia  de A lbacete.
Ignorando esta Administración la residencia ó ve

cindad de D. Fernando de Vargas , Administrador que 
fué de Bienes nacionales de esta provincia, se le cita, 
dama y emplaza, ó á sus herederos, á fin de que en el 
término de 30 dias, á contar desde la fecha, se presente 
en esta Administración á responder al cargo que resul
ta contra el mismo por débito de 4.427 escudos 513 mi
lésimas que, por anticipaciones para atender á los gas
tos del Canal de María Cristina, recibió en varias fechas 
del año 4857; y 50 escudos que , por el mismo con
cepto y para adquirir una romana, recibió en 45 de Ju
lio de 4857.

Si pasado dicho término no se hubiese presentado, 
se procederá á lo que haya lugar.

Albacete 44 de Abril de 4886.=Bernardino Diaz de. 
Rivera. 5668

Ignorándose el paradero de D. Manuel Gómez Mar
tínez, vecino y Director de la Casa Banca de Madrid, se 
le cita para que en el término de 30 dias, contados desde 
el en que se publique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  , realice en la Tesorería de Hacienda pública de es
ta provincia el pago de 43.509 rs. 76 cénts. que adeuda á 
la Hacienda por el segundo plazo de la casa nombrada 
de las Comedias, sita en la calle Mayor de esta ciudad, 
núm. 53, correspondiente al Estado, como procedente 
de bienes del Canal de María Cristina. Dicha finca ha 
sido rematada por D. Agustín Borderia en 48 de Enero 
de 4864, quien la cedió al Gómez Martínez en 25 ele 
Abril del mismo año y este aceptó la cesión con las mis
mas condiciones.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento del interesado, en la inteligencia 
de que trascurrido el plazo prefijado sin haber realiza
do el pago, se procederá á declararla en quiebra.

Albacete 27 de Marzo de 4866.=E1 Administrador, 
Bernardino Diaz de Rivera. 5544

No habiéndose podido averiguar el punto de residen
cia de D. Manuel Romero, Comisionado principal de 
Bienes nacionales que fué de esta provincia, se le cita 
y emplaza para que en el término de 30 d ias, contados 

• desde esta fecha, realice en la Tesorería de la misma el 
pago de 74 escudos 400 milésimas, importe de los gas
tos originados á la Hacienda por la nulidad de la venta 
de la casa-cuartel de la ciudad de Alm ansa, y cuya res
ponsabilidad le ha sido impuesta por la Dirección gene
ral de Propiedades y Derechos del Estado en 20 de Mar
zo del año último.

Lo que se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el 
Boletin oficial de esta provincia para que llegue á noti
cia del interesado; en la inteligencia que trascurrido el 
plazo señalado sin haber realizado el pago, se procederá 
á  lo que haya lugar.

Albacete 26 de Abril de 4866.=Bernardino Diaz de 
Rivera. 6031

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l de H acienda p ú b lica  
de la  p r o v in c ia  de Cádiz.

El dia 7 del próximo mes de Junio, á las doce en 
punto de su m añana, se celebrará subasta pública en 
esta Administración de mi cargo para proceder al ar
riendo de los derechos de Consumos correspondientes al 
Tesoro que se devenguen en la bahía y afueras de esta 
capital en los tres años económicos que darán principio 
en 1.* de Junio de 4866-67, 4867-68 y 4868-69, bajo el tipo 
mínimo de 22.055 escudos y 200 milésimas, aprobado 
por la Dirección general de Impuestos indirectos en 3 
del corriente mes.

El presupuesto y pliego de condiciones para la cele
bración de dicho acto sb halla de manifiesto en esta 
Administración , para que los-que quieran tomar parte 
en él puedan enterarse del pormenor de uno y otro.

Cádiz 7 de Mayo de 4866.=Tomás Sánchez. 6294

A dm in istración  p r in c ip a l de H acienda p ú b lica  
de la  p ro v in c ia  de V alencia .

Por el presente se cita, llama y emplaza-por última 
vez y en rebeldía á D. Joaquín, Doña María Agueda, 
D. Francisco y Doña María'Generosa Asensi, herederos 
de D. Dionisio, Administrador que fué de la Bailía de 
Ademuz, para que inmediatamente se presenten en esta 
Administración á satisfacer el descubierto que resultó 
por alcance á aquel funcionario en los años de 4796 á 
4805; en la inteligencia que de no verificarlo, les parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Valencia 5 de Mayo de 4886.=Matías B. Salvadores.
_____________  6340—3

Por el presente llama y emplaza esta Administra
ción á D. Cárlos L eró , Administrador que ha sido de 
Loterías de esta capital, para que se presente en la mis
ma á responder á los cargos que le resultan como tal 
Administrador, verificándolo en el término improroga- 
ble de ocho d ias, contados desde la publicación de este 
llamamiento en el Boletin oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  y entendiéndose que renuncia ardere- 
cho de ser oido si no se presenta, parándole el perjuicio 
á  que haya lugar.

Valencia 44 de Marzo de4866.=MatíasB. Salvadores.
5089

A d m in istrac ión  de sa lin as de la  F ábrica  de Poza.
El dia 45 del próximo mes de Junio tendrá efecto en 

esta Administración la subasta de las mueras que en el 
presente año produzca el mineral de esta salina, deno
minada Garci-Mazon.

El tipo que se fija para admitir las proposiciones se
rá el de 544 escudos 400 milésimas.

Dichas proposiciones se harán en pliegos cerrados, en 
cuyos sobres se expresará el nombre del que suscriba y 
el objeto que le motiva.

Si resultasen dos ó más iguales se abrirá en el acto 
nueva licitacon , también por pliegos cerrados, en la que 
solo tomarán parte los autores de las proposiciones que 
ocasionen el acto, repitiéndose esta operación hasta que 
resulte una sola proposición como más ventajosa.

El pliego de condiciones y modelo de proposición

estarán de manifiesto para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subasta.

Poza 7 de Mayo de 4866.—El Administrador princi
pal , Nicolás Fernandez.=El Oficial Interventor, Libo- 
rio de Casas. 3298

PROVIDEiNClASJUDICIALES.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Ignacio 

Juárez García , Juez de paz del distrito del Congreso é interino 
le primera instancia del Hospital de esta corte, se sacan á la 
renta en pública subasta varios muebles tasados en la cantidad 
le  9.120 rs. vn., cuya subasta tendrá lugar el dia 18 del cor
éente y hora de las doce de la mañana, en el referido Juzgado 
iel Hospital; advirtiendo á las personas que deseen interesarse 
m su adquisición que los mencionados muebles estarán de ma- 
ñfiesto en la calle del Clavel, núm. 11, cuarto segundo.,

Madrid 7 de Mayo de 1866.=H ay una rúbnca.=Por mánda
lo  de S. S. y  por la vacante de Gómara, José María I. Sierra.

31  6312

D. Vicente Quiroga y López, Notario del Colegio territorial 
Je la Coruña y Escribano de actuaciones en el Juzgado de pri
mera instancia de esta ciudad de Santiago y  su partido.

Hago notorio que no habiéndose presentado los herederos 
Je D /Francisco, D. Andrés y  D. Ba'tasar Seijas á contestarla 
Jemanda consta ellos entablada y  contra D. Bernardo Barreiro 
por D. Diego Gil Araujo, como apoderado d**] Exorno. Sr. D. Jo
sé María Manso de Velasco, Conde de Superunda, D. Domingo 
Rodríguez Yañez y D. Manuel Vieites, en reclamación de las 
pensiones dominiales que respectivamente^les corresponden so
bre la casa núm. 2 de la calle de la Raiña, de esta población, 
para €uya concurrencia fueron citados por edictos insertos en 
al Boletín oficial de esta provincia de 3 de Enero y G a c e t a  d e  
M a d r i d  de 5 de Febrero del corriente año, se les acusó la rebel
día por los demandantes; y  en conformidad á lo determinado 
por auto de 17 del actual, se les llama nuevamente por virtud 
del presente para que comparezcan á contestar la referida de
manda en el término de 15 dias siguientes al de la inserción de 
este edicto en la referida G a c e t a  y Boletin oficial; en inteligen
cia de que trascurridos sin verificarlo se les declarará en rebel
día, y  se notificarán en estrados las providencias que recaigan 
causándoles el perjuicio que haya lugar.

Santiago 19 de Marzo de 1866.=El Juez de primera instan
cia, Antonio del Rio y  Cuesta.=Vicente Quiroga. 6313

D. Miguel Verdejo y Montañana, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Castellón de la Plana y  su partido.

Por el presente primer pregón y  edicto, cito, llamo y  empla
zo á Luis Hernández y  Eróles, álias Catin, gitano, vecino de Al- 
mazora, de 24 años de edad, para que dentro de nueve dias 
contados desde su inserción en el Boletín de esta provinc:a, se 
presente en las cárceles de esta capital á recibirle declaración y  
oírle en defensa en la causa que se le sigue sobre homicidio de 
Vicente Sanchiz y Plá, álias Pelat, cedacero de dicha vecindad; 
apercibido que de no verificarlo se seguirá la causa en rebeldía 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castellón de la Plana á 19 de Abril de 1866.=Mi- 
guel Verdejo.=Por mandado de S. S., Fernando Montaner.

<5931

D. Luis Gonzaga Leal, Auditor cesante de Marina, Caballero 
de la Real y distinguida Orden de Cárlos III y  Juez de primera 
nstancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente llamo, cito y  emplazo á Celedonio Sanche? 
Solís, natural y vecino de Picena, para que dentro del términc 
de 30 dias, á contar desde el de la fecha, comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la rausí 
que se le sigue sobre lesiones á María de los Angeles Hidalgo 
bajo apercibimiento que de no efectuarlo, será declarado contu
maz y rebelde, y  se sustanciará el proceso en su ausencia, pa
rándole el perjuicio que haya lugar; y  para que no pueda ale
gar ignorancia se hace público por medio del presente.

Dado en Baeza á 21 de Abril de 1866.=Luis Gonzaga Leal.= 
Por su mandado, Enrique Olmedo. 5980

D. Melquíades de Rozas y  Azuela, Juez de p rim era instancia 
de este partido.

Por el presente llamo y emplazo á Timoteo Decarpe, Bautis 
ta Argóns, Martin Benili, los conocidos por Lavigne, Mathieui 
y  Larate, y  dos desconocidos compañeros de los anteriores cu
yos nombres y apellidos se ignoran, trabajadores que han side 
todos en el ferro-carril de Isabel II y  distrito de M olledo, pan 
que en el término de nueve dias comparezcan en este Juzgad( 
y Escribanía del que refrenda, á manifestar si quieren ó nc 
mostrarse parte en la c^usa que se instruye contra Juan Argus 
JoséRadel y  Santiago Montagne, sobre hurto de un billete d< 
2.000 rs., entendiéndose que dicho término empezará á contar
se desde la inserción de este edicto en el Boletin oficial de h 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  ; advertidos que de no hacerle 
se sustanciará la causa sin más oírles, parándoles el perjuicic 
que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 9 de Abril de 1866.=Melquíades di 
Rozas y  Azuela.=Por su mandado, Manuel M. Conde.

5639

D. Melquíades de Rozas y  Azuela, Juez de p rim era instancñ 
de este partido de Torrelavega.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Juan A rgus, Jos( 
Radel y  Santiago Montagne, á fin de que en el término de 3( 
dias, á contar desde la inserción de este edicto en e\-Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , y de nueve en la 
puerta de este Juzgado", comparezcan en el mismo para prestai 
declaración indagatoria y demás que corresponda en la causz 
que contra ellos se sigue s <bre hurto de un billete de Banco i 
otros compañeros trabajadores en las obras del feiro-carril de 
Isabel II; apercibidos que de no hacerlo se sustanciará la caus< 
en su rebeldía y les parará el perjuicio que haya lugar; y  al pro
pio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles y  militares 
que siendo habidos les conduzcan á mi disposición con las segu
ridades debidas.

Dado en Torrelavega á 6 de Abril de 1866. =  Melquíades di 
Rozas y  A zuela.=Por su m andado , Manuel M. Conde. 558

D. Melquíades de Rozas y  Azuela, Juez de p rim era  instanci 
de este partido de Torrelavega.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Benito Martínez, ve 
ciño de Santa Olalla donde residió en el mes deQunio últime 
para que en el término de ocho dias que empezarán á contarsi 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  del Gobierno d 
S. M. comparezca en este Juzgado á manifestar si se mués 
tra ó no parte en la causa que se instruye contra Isidro Garcú 
sobre lesiones y hurto al m smo Martínez; apercibido de que i 
no compareciese le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 29 de Marzo de 1866.=Melquíades d 
Rozas y Azuela.=Por su mandado, Manuel M. Conde. 550

D. Melquíades de Roz^s y  Azuela, Juez de prim era instancií 
de este partido.

Por et presente llamo á Juan María Larrinaga, residente ei 
Barcena de Pié de Concha, para que comparezca en este Juzga 
do en el término de nueve dias, que empezarán á contarse des
de la inserción de este edicto en la G a c e t a  del Gobierno de S . M . 
á enterarse del dictámen fiscal y  auto proveído en 26 de ’Ener 
último en la causa que se instruye contra el mismo sobre lesio 
n e s; apercibido de que no haciéndolo le parará el perjuicio qu 
haya lugar.

Dado en Torrelavega á 25 de Marzo de 1 S66.=MeIquíades di 
Rozas y  Azuela.=Por su m andado, Manuel M. Conde.

ANUNCIOS.
COMPAÑÍA METALÚRGICA DE SAN JUAN DE 

Alcaráz.—La junta general de señores accionistas de es
ta Compañía, en virtud de lo acordado por la misma en 
29 del corriente, debe reunirse en segunda sesión el do
mingo 43 de Mayo próximo, á  la una del dia^ en las 
oficinas de la Compañía, calle de Atocha, núm. 65, cuar
to bajo de la izquierda, para oir el informe de la comi
sión nombrada en la primera sesión para examinar las 
cuentas é*inventarios presentados, y dar su dictámen so
bre los puntos sometidos á  la deliberación de la junta, 
la que en su vista resolverá lo conveniente.

Lo que se previene á  los señores accionistas á  fin  
de que se sirvan concurrir.

Madrid 30 de Abril de 4866.=E1 Secretario , J. de la 
Cruz Fraile. 6263—2

SA N T O S D EL D IA .

San Mamerto, Obispo y confesor; y los Santos Florenc io 
y Pondo, mártires,

Cuarenta Horas en la iglesia del Hospital de Mon- 
serrat.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 40 de Mayo 
de 4866.

BORAS.
Barómetro Dirección Estado

reducido á  0o 
enm ilímetros Reaumur. Centígrados.

del
viento. del cielo.

6 m. 708,54 40°,0 42°,5 s Despej.*.
9 m. 709,48 44°,0 47°,5 s ....... Idem.

i*... 709,48 48°,7 23°,4 s...... Cási d.°.
3 t. 707,98 49°,3 24°,4 0 ....... Nubes.
6 t. 707,86 47", 4 2i°,4 E ___ Idem.
9 n. 709,45 44°,0 47°,4 N .E .. Despej.0

Temperatura máxima del dia............ 21 *,2 26*,5
Temperatura máxima al sol.............. 29°,0 36*,3
Temperatura mínima del dia............ 8o,2 40°,2

Evaporación en las 24 horas.. 3,9 milímetros.
Lluvia en id. id.............. » idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña
na en varios puntos de la Península y del extranjero el 

dia 40 de Mayo de 4866.

LOCA

LIDADES.

A ltura 
baromé
trica á 0“ 
y al ni
vel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
cente
sima
les.

Direc

ción del 

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado 

del cielo.

Estado 

de la mar

Bilbao. . . 766,9 14,2 N .O .. Brisa. Cubierto P.° oleaj
Oviedo.. . 768,5 44,8 N. E . . Idem. ídem . . .
Coruña... 766,2 45,4 N .E .. Idem. Nubes. . Rizada.
Santiago. 767,4 44,2 N .E .. Idem. Idem . . . »
Badajoz... 
San Fer.°

757,8 "22,0 N. O .. Idem . Despej.0. »

á las 7 ., 764,6 48,0 S. E. Idem. Idem . . . Tranq."
Sevilla.. . 765,6 22,0 E. . . . Idem. Idem , . . »
Tarifa— 764,2 21,6 E ....... Idem. Idem .. . Tranq.*
G ranada. 761,9 47,0 S. E .. Idem. Nubes. . »
A licante. 764,8 25,8 S. E .. Idem. Celajes.. Tranq.4
Murcia.. . 765,2 21,2 O.N.O Idem. Nubes.. »
Valencia. 764,4 22,0 N .O .. Idem. Despej.0. »
Palma. .. 764,0 24,2 N .E .. Vien.° Idem. .. Tranq.*
Barcelona 763,0 49̂ 5 S........ B risa. Nubes.. Idem.
Zaragoza. 762,0 10,4 N. O .. Vien.° Despej.0. a
S oria ...  . 760,4 48,4 N .E .. Calma Nubes... »
Búrgos... , 765,0 13,3 N .E .. Vien.° Despej.0. a
Valladolid ’ 767,2 43,0 N .E .. Brisa Idem .. . Ti

Salaman.* 765,0 22,0 E , Calma Idem . .. a ̂
Madrid.. . 765,3 47,5 S , , Idem. Idem . . . »
Cid.-Real. 767,8 49.0 » Idem. Idem ... a
Albacete. 766,4 46,0 In .n .o Brisa. 1 Nubes. . a

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido e n  la 
provincia de Soria.

A lca ld ía -C orreg im ien to  de M adrid.

De los partes remitidos én este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado dé gra

nos y nota de precios de artículos de consumo , resulta 
lo siguiente:

ENTRADO PO R LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

7.595 - arrobas de trigo.

2.349 idem de harina.

9.408 idem de carbón.

4*7 vacas, que hacen 59.914 libras de peso.

464 carneros, que hacen 43.349 libras de peso.

259 corderos, que hacen 6.044 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL PO R  MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 5,700 á 6 escudos arroba , y  de 

0,236 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.

Idem de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.

Idem de te rnera , de 9 á 9,800 escudos arroba, y  de 

0,500 á 0,600 escudos libra.

Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.

Jamón, de 42,400 á 43,400 escudos arroba, y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.

A ceite, de 6,900 á 7,400 escudos arroba, y  de 0,254 á  

0,266 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y  de 0,418 á 0,460 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,448 á 0,442 escudos.
Jabón, de 6,300 á 6,700 escudos arro b a , y de 0,236 á 

0,260 escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 2,250 á 2,500 escudos fanega.
Trigo vendido ..............  809 fanegas.

Precio m edio .   4,462 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.

Madrid 40 de Mayo de 4866.=E1 Alcalde-Corregi
dor , Marqués de San Saturnino.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 4 de Mai/o.—Interior, 33.—Diferida, 32. 
Amsterdam  5 de M ayo.— Interior, 33 % — Diferida, 32. 
Lóndres 7 de M ayo.— Consolidados , 86 % á 86%. 
París 8 de M ayo.— Interior español, 36.—Diferi

da, 36,

E S P EC T Á C U L O S.

T ea t r o  R e a l .— A  las ocho y  media* de la noche.— 
Función 445 de abono.—-Primer turno.—Macbeth.

T ea t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho y  media de la 
noche.—Función 203 de abono.—Turno impar y  segun
do de tres.—El drama en tres actos En los brazos de la 
muerte.—Baile. —Las cuatro es guiñas.

T e a t r o  d e l  C i r c o .—A  las ocho y  media de la no- 
che. — Función 473 de abono.—Turno primero.—Herir 
én la sombra.—Baile.—C uestión  de tem peram ento .

T e a t r o  d é l a  Z a r z u e l a . — Hoy no hay función.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— Hoy no hay f u n c i ó n .

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . —A  las ocho y media 
de la noche.—Variada función de ejercicios ecuestres y 
gimnásticos.


